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Página 17-41. ..
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los Juzgados• de Alcira, Cogolludo y 
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Magisterio primario de Logroño 
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A n e x o , ú n ic o . —  B o l s a . — - S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión se encargue de la 
cartera del referido Departamento el 

; Ministro de Industria y Comercio don 
! Vicente Iranzo Enguita.
¡ Dado en Madrid a trece de Junio de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Síl Presidenta del Consejo de Ministro»,
R ic a r d o  Sa m p e r  I r á ñ e z .

MINISTERIO D E HACIENDA
DECRETOS

El Decreto-ley de 3 de Noviembre 
#e 1928 dispuso la cesión en pleno do

minio a la representación del Tiro Na
cional en Cádiz de los terrenos que en
tonces ocupaba y que le fueron cedi
dos en usufructo por Reales órdenes 
de 24t de Marzo de 1906 y otra de Oc
tubre de 1907, más una extensión apro
ximada de 5.200 metros cuadrados, con, 
arreglo a las condiciones fijadas por 
el Ministerio de la Guerra en Real or
den de 20 de Agosto de ese mismo 
año 1928*

Al reunirse las dos Comisiones nom
bradas para proceder a la entrega de 
los terrenos, la representación del Tiro 
Nacional renunció a La cesión por no 
convenirle las condiciones impuestas. 
Con posterioridad pidió dicho Organis
mo la cesión en pleno dominio o ven
ta de los mismos terrenos, informando 
el Ministerio de la Guerra que no con
venía, tal enajenación a ios intereses 
militares, y que sólo se podían ceder 
los terrenos al Tiro Nacional con las 
condiciones expuestas en la Orden de 
20 de Agosto de 1928.

Consta del expediente que la; entrega 
material, de los terrenos a la, rcDresen-

tación del Tiro Nacional se verificó en 
12 de Abril de 1930, sin que se llegase 
a la aprobación del acto por la Supe-* 
rioridad ni se extendiese el documente 
público necesario, y que en 25 de Oo 
tubre de ese mismo año el Ministerio 
de la Guerra interesó que fuese, dero
gado el Decreto-ley de cesión de los 
terrenos* ¡

Es de mencionar que el A y u n ta m ie n 
to de Cádiz y el Patronado Nacional 
del Turismo se mostraran opuestos á 
ella.

La representación del Tiro Nacional 
en Cádiz no aceptó la cesión de terre
nos con las condiciones^ expresadas en 
el Real decreto-ley de 3 de Noviembre 
de 1928, y ello plantea el problema de 
de t e rmina iq para los efectos jurídico! 
derivados del. indicado Decreto,, si M 
posterior aceptación p u d o  producir, 
idénticos efectos, y como ésta fuá- ma
nifestada, por medio del acta suscrita  
en Cádiz el día 12 de Abril de 1930, 
época en la que por disposición del 
Real decreto de 4 de Febrero del .mis
mo año había quedado restablecida el
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lodíi, su integridad la ley de Adminis
tración, y Contabilidad de la Hacienda 
pública, en cuyo artículo 6.° se esta
blece que no se podrán enajenar los 
terrenos y propiedades del Estado sino 
en virtud de una Ley, concorde este 
precepto con lo que disponía el artícu
lo 86 de la Constitución entonces vi
gente, y además en la entrega no con
currieron los requisitos necesarios para 
transmitir la propiedad, según el Real 
decreto de 25 de Junio de 1962, es obvio 
que el, Decreto-ley de 3- de Noviembre 
de 1928 no creó una situación jurídica 
defínida: por la existencia de un acto 
de liberalidad del Poder público acep
tado por el beneficiado, ni pudo ser 
válido y eficaz, sino en. cuanto se con
formara con el texto anterior y supe
rior de Leyes votadas en Cortes, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 15 de Abril de 1931, confirmado por 
el de 30 de Mayo del mismo año, y 
elevado a Ley en 9 de Septiembre si
guiente; por lo que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del; de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara ineficaz y sin 

efecto el Real decreto-ley de 3 de No-. 
viembre de 1928, que concedió al Tiro 
Nacional de Cádiz unos terrenos.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se adoptarán las medidas nece
sarias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Madrid a cinco de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó  y  Ra m ó n .

El Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1917 estableció normas específicas 
para la comprobación de los, Registros 
fiscales de edificios y solares de las zo
nas de ensanche de los Ayuntamientos 
de poblaciones en que estuviera apli
cada la Ley respectiva de 26 de Julio 
de 1892 y hubieren solicitado a su tiem
po acogerse a, .esas prescripciones, en
comendó. 1u ejecución de los trabajos 
al personal de Arquitectos y Apareja
dores nombrados por el Ministerio de 
Hacienda y obligó a los Ayuntamien
tos a la designación del personal ad
ministrativo necesario para esas- ope
raciones, formando con dichos elemen
tos una Comisión que funcionaría bajo 
la inspección, del Arquitecto Jefe de 
Hacienda de la provincia..

^Constituido el Cuerpo Técnicoadmi- 
nisicativo del Catastro Urbano por De
creto de 12. de Enero de 1932 y dic
tado el Reglamento para la realización 
de ios trabajos del Catastro de esa ri
queza en 15 de Septiembre siguiente,

coii: las bases fundamentales, en- cuanto 
a la. organización, y ejecución del Ser
vicio. de distinguir y separar la. fun
ción. facultativa encomendada a Arqui
tectos y Aparejadores de la adminis
trativa que atribuyó a los. funciona
rios del citado-Cuerpo técnico, se está 
en el caso de armonizar las- prescrip
ciones del Real, decreto de 1.8 de Di
ciembre de 1917 con la vigente orga
nización de los servicios de Catastro 
urbano, porque de otra manera, al eli
minar de la aludida Comisión al Cuer
po que privativamente tiene a su cargo 
las funciones administrativas del Ser
vicio, se daría la circunstancia de la 
continuidad- de esas-, funciones en Cuer
pos que hoy no se dedican' a ellas para 
que las facultativas que les son pe
culiares no se vean disminuidas con los 
cuidados anexos a esas otras de orden 
burocrático o habría que atribuirlas a 
personal administrativo designado por 
el Ayuntamiento, que1 ampliaría así la 
esfera de su actuación desde las opera
ciones administrativas  ̂meramente au
xiliares en la época en que por tan 
citado Decreto les fueron atribuí das* a 
las de un orden técnico administrativo 
que en el de 15 de Septiembre de 1932 
se separa de la función del Arquitecto 
y se traspasa con sustantividad a los 
funcionarios administrativos del Catas
tro urbano.

El desenvolvimiento de la Comisión 
comprobadora de la zona de ensanche 
ha suscitado diversas dudas por la ne
cesidad de. armonizar el cumplimiento 
del Decreto que la. instituyó* com las 
normas pQsterioraSs orgánicas regula
doras del, servicio qpe tiene a su car
go, y a fin- de? resolverlas; dejar esta
blecido el círculo de las atribuciones 
de los diversos grupos de funcionarios 
que han de integrarla y dar efectivi
dad al artículo;2,° de -emDecrete., pre
ceptivo de que loa trabajos, que 1c en
comendaba a la Comisión habrían de 
ajustarse en un todo' a la legislación 
vigente relativa: al Catastro de la ri
queza urbana; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 2i° y 3.° 

del Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1917 se entenderán redactados: así: 

“Articulo 2.° Para la ejecución de 
los trabajos consiguientes:, el Ministro 
de Hacienda designará el personal de 
Arquitectos y Aparejadores* y del Cuer
po Técnico administrativo del Catastro 
de la Riqueza urbana necesario a tal 
fin, cuyo personal dependerá de Ja Di
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial, bajo cuya direc
ción e inspección se practicarán dichos 
trabajos, los* que habrán de ajustarse

en un.todo a la,legislación vigente reí 
lativa, al Catastro de la Riquezas ur*
han a A

""Artículo El expresado personal 
será designado de los Escalafones: dej 
los Cuerpos respectivos al Servicio del 
Ministerio de* Hacienda y el persona ,̂ 
auxiliar necesario para las operaciones 
lo designará cada Ayuntamiento enírár 
sus empleados de plantilla, de recono-j 
eida competencia en la contribución te
rritorial. Dichos funcionarios técnicos 
y administrativos, del Catastro, auxilia-j 
dos por el personal que a tal fin. de
signe el Ayuntamiento, formarán, una* 
Comisión emja que el Arquitecto Jefe1 
del Servicio en la demarcación corres
pondiente y el Administrador de Pro
piedades y Contribución territorial o* 
en su caso, el de Rentas públicas dé 
la provincia respectiva ejercerán 3ag 
funciones que les atribuyen las dispo*: 
siciones vigentes para la realización 
de los trabajos del Catastro de la Rí  ̂
queza urbana.5’

Dado en Madrid a cincos de Junio c!( 
mil novecientos* treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó - y  . Ram ón,

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda,

Vengo en declarar jubilado forzosa
mente, por exceder de la edad regía-* 
mentaría, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Juan Ro
denas y Martínez, Presidente del Tri
bunal Económicoadmimstrativo Cen
tral.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro-, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE# 

El Ministro, da Hacienda,
M a n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha** 
cienda,

Vengo en declarar jubilado forzosa
mentê  por exceder de la edad regla* 
mentaría, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. José Ma
ría Bonilla y Franco, Vocal del Tribu
nal Económicoadmimstrativo Central*

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda, - \
Ma n u e l  Marracó  y  R a m ó n ;

A propuesta del Ministro de Ha
cienda;

Vengo m declarar jubilado forzosa
mente, por exceder dé la edad regla-
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; mentaría, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Francisco 
Martínez-Orozco y Martínez, Vocal del 
Tribunal Económicoadministrativo Cen
tral.

Darlo en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
LICITO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

EJi Ministro do Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal Económicoadministrativo Cen
tral, con consideración de Director ge
neral y categoría de Jefe superior de 
Administración civil, a I>. Luis Martí
nez Sureda, Abogado del Estado, Di
rector general de lo Contencioso, 

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Vocal del Tribu
nal Económicoadministrativo Central, 
con categoría de Jefe superior de Ad
ministración, a D. Mariano Riestra y 
Sanz, que es Delegado de Hacienda en 
la provincia de Madrid y disfruta igual 
categoría en el Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública,

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Vocal del Tribu
nal Económicoadministrativo Central, 
jeon categoría de Jefe superior de Ad
ministración, a D. Joaquín Martínez 
Cabañas, que lo es de igual categoría 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, adscrito a la 
Dirección general de Rentas públicas.

Dado en Madrid •-* +'V'ec de Junio de 
rail novecien tos  y cuatro,

í NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
! El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma rr ac ó  y  R a m ó n .

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
¡Delegado de Hacienda en la provincia

de Madrid, con categoría de Jefe de 
Administración de primera clase de! 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda .pública, a D. Ricardo Mi
guel Alvarez, que lo es de la de Zara
goza, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
rail novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda*
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 
11 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zaragoza, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Gabriel del Valle Yanguas, electo Ad
ministrado de Rentas públicas de la de 
Sevilla, con igual categoría y  clase.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n . *

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por traslación 
Oficial mayor del Ministerio de Hacien
da, con categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda publica, a D. Pascual Abad 
Cascajares, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Valencia, con igual 
categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a rr ac ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 12 del mes de Ma
yo último, Jefe de ‘ Administración de 
primera clase del Cuerpo general ele 
Administración de la Hacienda públi
ca, a D. Eduardo Reija y Mora, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Pontevedra, que es Je
fe de Administración de segunda clase 
del expresado Cuerpo, afecto a la ci
tada dependencia provincial

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a rracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es* 
cala, por el artículo 1.°, letras A-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 12 deirmes de Ma
yo último, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, Dipíomado de Inspección del Tri
buto en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Barcelona, a D. Remi
gio Medina y Leal, que lo es de terce
ra clase del mismo Cuerpo, adscrito a 
la citada dependencia provincial.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

Ei Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r ac ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 12 del mes de Ma
yo último, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, Liquidador del impuesto de Utilb 
dades en la Dirección general de Ren
tas públicas, a D. Gonzalo Agulló de la 
Escosura, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo y se 
halla adscrito al expresado Centro di
rectivo.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Mar r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
llaber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Puyuelo y Sanz, 
Jefe de Administración de, primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio- de la Hacienda pú
blica, afecto al Laboratorio Químico de 
la Dirección general de Aduanas, quien 
deberá causar baja en el servicio acti
vo el día 17 del mes actual, en que 
^irapUrá la edad .reglamentaria,
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Dado en Madrid a trece de Junio de 

mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y R am ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
El hecho de haber sido traspasados 

á Cataluña, o sometidos a un régimen 
especial, en virtud ele las leyes vigen
tes, buen número de servicios antes 
centralizados en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ha 
creado necesidades técnicas y admi
nistrativas de tipo nuevo y sin pre
cedentes. Como consecuencia del Es
tatuto de Cataluña y de disposiciones 
posteriores que lo com plem entan,/el 
Estado ha cedido servicios o ha dele
gado facultades antes de su competen
cia exclusiva, mediante la creación de 
organismos que afectan a todos los 
grados de enseñanza y con los cuales 
el Estado sigue manteniendo, en todo 
caso, una conexión presupuestaria y  
una función inspectora en lo que ata
ñe al modo como sigan cumpliéndose 
en Cataluña las actividades de carác
ter estatal señaladas en la Constitu
ción, en el Estatuto de Cataluña y en 
ulteriores disposiciones. Ante esos 
nuevos hechos y las consecuencias 
jurídicas, administrativas y técnicas 
que de ellos emanan, es natural que 
la Administración reaccione con la 
necesaria flexibilidad, a fin de cum
plir con la máxima eficacia las fun
ciones nueva,s que le han sido enco
mendadas. Por tales razones ha pa
recido conveniente crear un organis
mo, con finalidad muy precisa y de 
reducidas proporciones, apto para 
ocuparse en el conocimiento y estu
dio de cuanto afecte a Jas relaciones 
del Ministerio con la Región catalana, 
a fin de que puedan resolverse con 
rapidez y eficacia todos los asuntos 
que hoy no tienen, propiamente ha
blando, una sede administrativa den
tro de este Departamento ministerial, 
por no caer dentro del marco de nin
guna Sección y por ofrecer además 
un carácter -muy particular.

La Oficina para los servicios del 
Ministerio de Instrucción pública en 
Cataluña, habrá de ser, en efecto, un 
Centro técnico, que permanentemente 
ejerza sus funciones y que sirva como 
de supuesto informativo para la ac
ción constante del Estado, a través de 
los cambios u oscilaciones que la po- 

_ , ^ ca Pueda imprimir a la marcha del

Ministerio. Al mismo tiempo, la nue* 
va Oficina contribuirá en forma efi
ciente al despacho de todos aquellos 
asuntos que interesen a la Región ca
talana en el dominio de la Instrucción 
pública, cuyos funcionarios habrán de 
encontrar siempre en aquélla los da
tos e informaciones que puedan inte
resarles. En último término, la Oficina 
cuya creación se propone, será un 
Centro técnico, en relación directa 
con el Ministro, especializada en los 
asuntos que por uno u otro motivo 
incumban al Ministerio en Cataluña y  
que permitirá proceder con competen
cia y rapidez al examen y tramitación 
de unas cuestiones de tipo completa
mente nuevo dentro del margen de 
nuestra Administración.

Por las razones que anteceden, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministe

rio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes una Oficina para los servicios 
que en Cataluña guarden relación con 
dicho Departamento.

Artículo 2,° Será misión de dicha 
Oficina: a) Formar un inventario deta
llado de todos los edificios, Museos, Bi
bliotecas, Monumentos y Archivos y de 
su contenido, cuyos servicios han pa
sado a cargo de la Generalidad, de con
formidad con el artículo 7.° del Esta
tuto de Cataluña, b) Examinar la»s dis
posiciones que, por la Generalidad de 
Cataluña, se dicten en materia de en
señanza, e informar a la Superioridad 
sobre ellas, c) Informar sobre la situa
ción legal y administrativa de todos 
los funcionarios 'dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes afectos a los serviAos de 
enseñanza en la Región catalana, d) 
Practicar cuantas informaciones y vi
sitas se consideren precisas por la 
Superioridad en los Establecimientos 
de enseñanza existentes en la citada 
Región, como consecuencia de la su
prema inspección que le atribuye al 
Estado el artículo 50 de la vigente 
Constitución, e) Proponer a* la Supe
rioridad cuantas iniciativas crea con
venientes para la simplificación de 
trámites y rápida resolución de los 
asuntos.

Artículo 3.° Los miembros de esta 
Ofiicina tendrán carácter honorario 
y serán nombrados por el Ministerio, 
entre funcionarios dependientes del 
mismo.

Artículo 4.° Los Presupuestos del 
Estado consignarán fa suma necesa
ria pa,ra el desempeño de las funcio
nes asignadas a la Oficina que se crea 
ñor el nresente Decreta .

Artículo 5.° La Oficina de que 
trata quedará integrada con el per* 
sonaj siguiente: Señor Subsecretari< 
del Ministerio de Instrucción públic^ 
y  Bellas Artes; D. Manuel Sáncheí 
Arcas, Consejero Nacional de Culti» 
ra; D. Lorenzo Luzuriaga, de la Set 
cretaría Técnica del Ministerio; d o 4 c 
Antonio Ballesteros, Inspector de En/ 
señanza; D. Pablo Martínez Síroti^ 
de la Secretaría Técnica; D. Luis Reí 
caséns Siches, Catedrático de la Uní* 
versidad de Madrid; D. Samuel Gilí 
Gaya, Catedrático de Instituto; el 
Jefe de la Asesoría Jurídica del MR 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes; D. Ruperto Fontanilla Garw 
cía, de la Secretaría Técnica; D, Feiv 
nando Alvarez Suárez, Jefe de la» Sec*' 
ción de Contabilidad del Ministerio! 
de Instrucción pública y Bellas Ar**j 
tes. La Secretaría será desempeñad#' 
por D. Antonio Ballesteros.

Dado en Madrid a trece de Junio d f  
m il novecientos treinta y  cuatro. ! 
NICETO ALCALA-ZAMQRA y  TORRE*

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ibe r t o  V illalo bo s González .

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
DECRETOS

Vacante una plaza de Consejero Ins-^ 
pector general del Cuerpo de Ingenie- j 
ros de Caminos, Canales y Puertos, j 
por jubilación de D. Manúel Becerra i 
Fernández, de conformidad con lo¡ 
propuesto por el Ministro de Obras' 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Julián Soriano Gurruchaga, 

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

R \ fa el  Gu e r b a  d el  R ío.

Resultando vacante una plaza d$ 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer* 
tos, por ascenso de I). Julián Soriano 
Gurruchage, de eonfonnidad , con ,lo 
propuesto* por el Ministro de Obras! 
públicas,

Vengo en nombrar, @11, ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. José Delgado Brackembury.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fll Ministro de Obras públicas,
R afael G uerra del Biofe
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■ Resultando vacante una plaza de 
fcigeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y iPuer- 
tos, por continuar supernumerario 
JL José Delgado Bracfiembury, de 
conformidad coa  lo propuesto por el 
¡Ministrode Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a B. José Manuel Jáuregui y 
Anglada.

Dado en Madrid a trece de- Jimio de 
sail novecientos Ireihto y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El'- Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  C u e r e a  d e l  R í o .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y (Puer
tos, por continuar supernumerario 
IA José Manuel Jáuregui y Anglada, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro, de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Juan José Santa Cruz y 
Garcés de Marcilia.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
Jnil novecientos treinta y cuatro.
JMCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
$1 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Resultando vacante una plaza de 
. Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  ¡Puer
tos, por ascenso de D. Juan José San
ia Cruz y Garcés de Marcilia, de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D» Ignacio Rotaeehe y Ve- 
lasco.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
novecientos treinta y cuatro. 

fj^CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$L Ministro de Obras públicas*
» R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

< Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
'Cuerpo de Caminos, Canales y ¡Puer
cos, por continuar supernumerario 
jD. Ignacio Rotaecbe y Velaseo, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Rafael Gadea Loubriel,

Dado en Madrid a trece de Junio de 
)Bil novecientos treinta y cuatro. 
^IIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

H Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R í g ,  -

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y (Fuer- 
tos* por continuar supernumerario 
B. Rafael Gadea Loubriel, de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para- ocupar la expresada va
cante, a D. José Núíiez Casquete. .

Dado en Madrid a trece de Junio de 
'mil novecientos treinta y cuatro. 
M-0ETG' ALCALA-ZAMORA. Y TORRES 
M  Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R í o .

Resultando vacante lina plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario 
D. José Nüñez Casquete, de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Obras públicas,

Vengo . ;en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a. D. Antonio Yeyrunes y López 
de Anmendía.

Dado en Madrid a trece de Junio, de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES. 
El Ministro cíe Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO
DECRETOS

La próxima campaña de exporta
ción de uva de Almería tendrá impor
tancia singular, especialmente por el 
beeho de que en ella han de ser re
anudados los envíos de uva al- merca
do de los Estados Unidos de Norte
américa. Ello* obliga al Gobierno a 
prestar atención relevante a todos los 
problemas relacionados con la pro
ducción uvera, entre los cuales no es 
el de menos interés el que se refiere 
al régimen, -organización y funciona
miento de la Cámara Oficial Uvera de 
Almería.

A parte de las disposiciones de ín
dole orgánica que el Gobierno dicte, 
se hace necesario que, de momento, 
se ponga a la Cámara en (situación 
adecuada a la mejor y más fiel emi
sión del sufragio en las elecciones 
próximas, a fin de que las personas 
elegidas puedan, con plena autoridad, 
asumir la importante tarea que le's es
tará encomendada.

Por iodo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta del 
de Industria.y Comercio*,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Cámara Oficial Uve-i 

ra de Almería estará regida, basta que; 
tomen posesión los Vocales elegidos 
reglamentariamente, por una Comisión’ 
ejecutiva extraordinaria que asumirá 
todos los poderes de la Corporación* 

Los miembros de la actual Comb 
sión: ejecutiva formarán, con los Ven 
cales que integran la Junta directiva; 
de la Cámara un órgano con faculta-’ 
des consultivas, mientras dure este pe<¡ 
río do transitorio. La Junta directiva' 
se reunirá exclusivamente cuando sea 
requerido su informe por la Comisión; 
ejecutiva extraordinaria o por la Db 
Lección general de Comercio y Polí
tica-Arancelaria. |f

El Ministerio de Industria y Comer
cio designará un Delegado cerca de la 
Cámara mientras dure la situación 
anormal de la Corporación.

Artículo 2.° La Comisión ejecutiva; 
extraordinaria estará compuesta poij 
los Vocales natos de la Cámara y ade
más por el Ingeniero Jefe del Servicio; 
Catastral, el Presidente del Círculo: 
Mercantil e Industrial, un funciona
rio de la Cámara Oficial Uvera libre
mente designado por el Ministerio y¡ 
el Presidente de la Cámara Oficial d3 
Comercio, Industria y Navegación,; 
que lo será también de la Comisióii i 
ejecutiva extraordinaria.

La propia Comisión podrá distribuir, 
y organizar su vida interna designan
do, con la salvedad establecida en el 
párrafo anterior, a las personas de su 
seno que han de desempeñar funcio
nes especificadas.

Artículo 3.° La Comisión Ejecutiva 
extraordinaria procederá a la rectifb 
cación del Censo que actualmente exis-* 
te, debiendo remitirlo, rectificado,, a U 
Dirección, general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, antea del 25 del co
rriente mes, para que esté aprobado; 
en 1.° de Julio próximo. ■

Artículo 4° Las elecciones para la 
renovación total de la Cámara se ce
lebrarán el 15 de Julio próximo, con 
sujeción a, las normas que en Decreto 
de esta misma fecha se establecen.

Artículo 5* La Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria pro
cederá al estudio técnico de la reorgâ  
nización de la Cámara Oficial Uvera 
de Almería, con vistas a dotar a diebo 
organismo de un sentido rigurosa»^ 
te económico en su representación, de 
eficacia en sus funciones y de estabi
lidad en su vida interna.

Artículo 6.° El Ministerio de Indus- i 
tria y Comercio dictará las normas que 
en la práctica se consideren necesarias 
para el desarrollo, cumplimiento e ib* , 
.terpretación del presente Decreté I
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Artículo 7.° Quedan en suspenso ios 
preceptos orgánicos de Jos Reales de
cretos de 19 de Junio de 1924 y 20 de 
Febrero de 1926, corno también los del 
Reglamento de la Cámara que se opon
gan a lo que en la presente disposi
ción se ordena, en tanto no se norma
lice la vida corporativa de la entidad.

Artículo 8A El presente Decreto en
trará en vigor en el mismo día de su 
publicación en la ' G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
■NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES
gi Ministro de Industria y Comerei-o,

V i c e n t e  Tr a n z o  E n c u i t a .

Las disposiciones orgánicas que rigen 
la Cámara Oficial Uvera de Almería se 
han mostrado en la práctica defectuo
sas en algunos aspectos y notoriamente 
insuficientes en otros.

Sin perjuicio de una reforma a fon
do en la organización de la Cámara 
que dote a este Organismo de la má
xima eficacia, la necesidad más urgente 
es la de variar su mecanismo electoral. 
A ello tienden los preceptos del pre
sente Decreto, que espira a establecer 
normas capaces de imprimir a la Cor
poración un sentido rigurosamente eco
nómico, de tal modo que la voluntad de 
sus electores quede reflejada, con la 
máxima exactitud posible, en los órga
nos que han de regir la Corporación.

Aparte de otras garantías que en esta 
disposición se establecen, la reforma 
más importante es la división de la 
provincia, a estos efectos, en zonas 
electorales que no coinciden con los 
antiguos distritos, cada una de las cuá
les elegirá un número de Vocales pro
porcional al de barriles que produzca. 
Asimismo es de interés la supresión 
de los antiguos Vocales por derecho 
propio y la. ampliación en uno más de 
los Vocales natos, otorgando la repre
sentación también a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
medida que se justifica por sí misma 
dada la índole esencialmente mercan
til de las operaciones que ía Cámara 
Oficial Uvera realiza,.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
fie Industria y Comercio,

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo 1,° La Cámara Oficial Uve- 

ra fie Almería, constituida con arreglo 
a los Reales decretos de 19 de Junio 
de 1924 y 20 de Febrero de 1920 y de
pendiente de la -Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria en vir„ 
úid de lo que dispone el Decretó de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de Abril de 19BI, estará inte
grada pon Vocales elegidos por las zo

nas, conforme a los preceptos del pre
sente Decreto; Vocales representantes 
de la grande y mediana producción y 
Vocales natos.

Serán Vocales natos el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de la provin
cia, el Administrador de la Aduana 
principal, el Presidente de la Cámara 
Oficial Agrícola de Almería y el Pre
sidente de la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación.

Artículo 2.° El territorio jurisdiccio
nal de la Cámara se devidirá, a los 
efectos electorales, en las siguientes 
zonas:

Zona Poniente-, que comprenderá los 
términos municipales correspondientes 
a los pueblos de Berta, Adra, Banimar, 
Barrica], Alcolea, Bailas, Roquetas de 
Mar, Aguadulce, Félix, Vicar y Enix.

Zona Alta del Río, que comprenderá 
los términos municipales correspondien
tes a los pueblos de Canjáyar, Laujar, 
FondóinFuente Victoria, Beires, Almo-, 
cita, Padules, Ohanes, Illap Instindón 
y Rágol. •

Zona Media del Río, que comprende
rá los términos municipales -correspon
dientes a los pueblos de Alhama de 
Salmerón,Eluécija, Alicún, Santafé, Ren
tar ique, Alhabia, Terque, Alboloduy, 
Santa Cruz y Álsodux.

Zona Baja del Río Norte-Levante, 
que comprenderá los términos muni
cipales correspondientes a los pueblos 
de Almería, Huerca! de Almería, Via-' 
tor, Pechina, Benahadux, Cádor, Rio- 
ja, Fiñana, Abla, Abrucena, Gérgal, 
Doña María de O caña, Escullan, Naci
miento, Tabernas, Turrilas, Turre, 
Mojúcar, Vera, Antas, Níjar, Tí jola, 
Lúcar, Armiiña, ÁTbox, Cantoria, Cue
vas, Purchena, Pulpí, Los Gallardos, 
Lucainena y Bayarque.

Artículo 3.° Dentro de cada Zona 
se elegirá un Vocal por cada 200.000 
barriles de producción.

Las fracciones no inferiores a 
150.000 barriles darán derecho a ele
gir un Vocal más.

Artículo 4.° El cómputo de los ba
rriles que produce cada Zona, así 
como también la inclusión de pueblos 
que comiencen a producir o la exclu
sión de los que abandonen el cultivo, 
se verificará cada tres años, tomando 
como base la media de producción de 
dicho período. ^

Verificado el cómputo la ' Cámara, 
previo informe del Servicio Agro
nómico provincial, elevará al Minis
terio de Industria y Comercio la pro
puesta correspondiente para determi
nar el número de Vocales que haya 
de elegir cada Zona en las elecciones 
siguientes al cómputo efectuado.

El Ministerio de Industria y Comer
cio señalará los reparos que uro cedan

o aprobará la propuesta fijando, en, 
definitiva,, el número de Vocales a ele
gir en cada zona.

Articulo 5.° Además de los Vocales 
elegidos por cada zona conforme á\ 
los artículos anteriores, existirán dos i 
Vocales' representantes de la mediana ¡ 
y grande producción, elegidos por i 
todo -el territorio jurisdiccional de la 
Cámara formando una sola cireuns- • 
cripción.

Solamente tendrán derecho de su- v 
íragio para elegir los Vocales a que ¡ 
se refiere es le artículo, los parraleros 
que figuren en el Censo con un míni
mo de 1.000 barriles de producción : 
anual.

Artículo' 6.° Los candidatos que! 
deseen tomar parte en las elecciones 
lo comunicarán al Presidente de la' 
Cámara con tres días de anticipación,: 
a fin de que éste informe a los Pre
sidentes de las Mesas electorales a los 
efectos de la representación de los' 
candidatos, confórme a lo que esta
blece el párrafo siguiente. í.

Los candidatos podrán designar 
apoderados para comprobar y vigilar; 
las operaciones electorales ante las 
Mesas, con derecho a formular las 
protestas que tuvieren por convenien
te, las cuales constarán en el acta de 
escrutinio de cada Colegio.

El apoderamiento se acreditará ante 
el Presidente de la Mesa por medio 
de un volante firmado por el candi
dato.

Artículo 7.° Las Mesas estarán for< 
madas por un Presidente y dos Voca* 
les, designados por sorteo en sesión 
pública de la Junta directiva de U 
Cámara, entre los parraleros que figu-i 
ren inscritos en el Censo de cádá pue-í 
blo o eri el correspondiente a Cádq 
Colegio electoral.

Se designarán también dos suplen
tes pará cada cargo,*por el mismo pro
cedimiento.

Además del Presidente y los Vocales 
figurará en cada Mesa electoral el Se
cretario del Juzgado municipal; en su 
defecto, el Secretario del Ayuntamien
to, y en defecto de ambos, el Juez mu
nicipal; los cuales actuarán como ase
sores de los miembros de la Mesa, con 
voz, pero sin voto.

Cuando en el pueblo hubiera más de 
un Colegio electoral, la Comisión efe- 
cu ti va de la Cámara podrá dístfíiSfflir: 
los funcionarios que han dé' actuar CD- 
mo asesores, en la forma qtíé ésttoe 
conveniente, escogiéndolos entre los 
que figuran en el párrafo anterior..

En el Colegio o en los Colegía que 
se establezcan en Almería actuarán 
como asesores de las Mesas, él emplea- 
do o empleados de la Cámara que ésta 
designa
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Artículo 8.° Las elecciones tendrán 
lugar precisamente en día festivo y en 
un solo acto, estando abiertos los Co
legios desde las ocho de la mañana 
tiasta las cuatro de la tarde.

Artículo Cada elector tendrá de
recho a votar tantos nombres como 
puestos correspondan a cada circuns
cripción, conforme a la convocatoria.

Para ser elegido será necesario ob
tener, como mínimo, el 35 por 100 de 
los sufragios emitidos.

En las zonas en que alguno o todos 
los candidatos no hubieren obtenido el 
mínimo de sufragios señalado, se cele
brará nueva elección de mayoría rela
tiva para los puestos que queden sin 
cubrir, en la que no podrán tomar par
te los candidatos que hubieren conse
guido menos del 15 por 100 del total 
de votos emitidos en la primera elec
ción.

Artículo 10. Cerrados los Colegios 
electorales, la Mesa procederá al escru
tinio, que será público.

Hecho el escrutinio, se levantará un 
acta, d,e la cual se entregará una copia 
a cada apoderado de los candidatos, 
remitiendo otra, en pliego certificado, 
al Presidente de la Cámara, y reser
vándose una tergera el Presidente de 
la Mesa.

Artículo 11. El Presidente de la Cá
mara, juntamente con los Vocales na
tos,"formará la Junta que ha de llevar 
a efecto el escrutinio general, el cual 
comenzará el día subsiguiente a aquel 
*en que se verifiquen las elecciones, y 
tendrá lugar en la sesión o sesiones 
públicas necesarias para llevarlo a 
¡efecto.

La propia Junta escrutadora procla
mará a los candidatos que resultaren 
elegidos.

Artículo 1‘2. Continúan en vigor las 
'disposiciones orgánicas y reglamenta
rias que .actualmente rigen la Cámara, 
®n lo que no se opongan a lo dispues
to en el presente D ecreto, el cual en
trará en vigor el mismo día de su pu
blicación en la Gac e ta  de M a d r id .

1 Artículo transitorio. Por lo que se 
refiere a las elecciones convocadas por 
Decreto de esta misma fecha, en el 
cual se nombra una Comisión ejecutiva 
extraordinaria para presidirlas, se fija 

. el número de Vocales que ha de elegir 
• cada zona, de acuerdo con los datos 

facilitados por el Servicio Agronómico 
de la provincia, del modo siguiente:

La zona Poniente elegirá tres Voca
les, la zona Alta del Río elegirá dos 
Vocales, la zona Media del Río elegi

r á  dos Vocales, la zona Baja del Río 
Norte-Levante elegirá dos Vocales..

El escrutinio y demás operaciones 
i electorales serán llevados a efecto por

la Comisión ejecutiva extraordinaria.
Dado en Madrid a trece de Junio de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETO ALCALA-ZAMURA I  TURRES 
El Ministro de Industria y Comercio* 

V i c e n t e  I b a n z o  E n c u i t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En. cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 9.° de la Ley 
de 19 de Abril último, declarando la 
gratitiid de la República y el derecho 
al percibo de pensión a lós ciudada
nos qué se mencionan en la misma y 
a cuantos se distinguieron al servicio 
del ideal republicano con anterioridad 
al 14 de Abril de 1931,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que la Junta a que hace re
ferencia dicho artículo quede inte
grada con los señores siguientes:

D. Pedro Arinasa Briales y D. Pe
dro Martínez Juárez, Diputados a Cor
tes, Presidente y  Secretario, respec
tivamente, de la Comisión permanen
te de Presidencia; D. Mariano Santia
go Guerrero, Coronel de Estado Ma
yor; D. Lurs de la Peña y Costa, Abo
gado del Estado, y D, Tomás López 
Hermida, Jefe Superior de Adminis
tración civil en el Ministerio de 3a Go
bernación.

Madrid, 13 de Junio de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr,: En el expediente ins
truido en este Ministerio sobre supre
sión de los Juzgados municipales de 
Valle de Hoz de Arreba y Cubillos del 
Rojo, el Consejo de Estado al infor
mar, en virtud de lo ordenado en la 
cuarta de las disposiciones transitorias 
de la ley de Justicia municipal, lo hizo 
con referencia al asunto, exponiendo, 
además, la conveniencia de que se am
pliara el expediente, en vista de la po
sible agregación, en el orden judicial, 
de algunos de los pueblos de la juris
dicción del Juzgado municipal de Valle 
de Hoz de Arreba a la del Juzgado de 
igual clase de Valle de Manzanedo, co 
mo se había hecho en el orden admi
nistrativo.

Suprimido el Juzgado municipal de

Cubillos del Rojo y subsistente el d© 
Valle de Hoz de Arreba, se remitió el 
expediente al Presidente de la Audiea* 
cía de Burgos para que se ampliara 
en la forma propuesta, y practicadas 
las diligencias oportunas, resulta de 
ellas: que el Alcalde de Valle de Man- 

* zanedo estima procedente, y lo soli
cita, que los pueblos de Arreba, Cidad, 
Crespos, Población y Valléjo, pertene
cientes a dicho Ayuntamiento, se se- 
gregoen de la jurisdicción del Juzgado 
municipal cíe Valle de Hoz de Arreba 
y se agreguen a la del de igual clase 
de Valle de Manzanedo; que varios ve
cinos de esta localidad exponen las di-' 
ficuliades que se ocasionan a los de 
los cinco pueblos citados al tener que 
acudir para sus asuntos judiciales al 
Juzgado municipal de Valle de Hoz de 
Arreba, por la distancia al mismo y 
malas vías de comunicación; que el 
Juez municipal de Valle de Manzanedo 
informa en el sentido de que debe rea
lizarse dicha variación, por los moti
vos indicados y, además, porque los 
citados pueblos pertenecen, en el or
den administrativo, al Ayuntamiento de 
Valle de Manzanedo; de la misma ma
nera y por iguales razones lo ha he
cho el Alcalde de*esta última localidad, 
informando favorablemente también el 
Alcalde de Valle de Valdebezana, Ayun
tamiento a que en el orden adminis
trativo pertenece el territorio jurisdic
cional del actual Juzgado municipal de 
Valle de Hoz de Arreba, y, por último, 
el Juez municipal de este pueblo es
tima debe efectuarse dicha variación 
«n relación con los de Cidad y Vállejo, 
pero no por lo que se refiere a los tres 
restantes, fundando su opinión en las 
distancias de los mismos a los lugares 
en que residen los correspondientes 
Juzgados municipales de Valle de Hoz 
de Arreba y Valle de Manzanedo.

El Juez de primera instancia de Se
daño opina que debe realizarse la se
gregación de los referidos pueblos del 
territorio del Juzgado municipal de Va
lle de Hoz de Arreba para su agrega* 
ción al del Juzgado de Valle de Man- 
zanedo, pues si bien en algún caso la 
distancia a aquél es menor, se com
pensa por existir buenas vías de co
municación con Manzanedo y, especial
mente, por pertenecer todos ellos, ad- j 
rainistrativamente, al Ayuntamiento de I 
Valle de Manzanedo; siendo de la mis
ma opinión el Juez de primera instan
cia de Villarcayo y  la Sala de Gobier
no de la Audiencia:

Considerando que del expediente e 
informes indicados se deduce 3a con
veniencia de que dichos pueblos for
men parte integrante de la jurisdic
ción del Juzgado municiual de Valle ,¡ 
de Manzanedo, pues cuando así suc ’̂ I
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da co incidirán  las dem arcaciones ad 
m inistrativas y jud ic ia l, evitando cuan
tas dificultades puedan  su rg ir de la 
actual 'situación, en las relaciones que 
por diversos m otivos necesiten  m ante
ner las A utoridades de am bas clases, 
dando satisfacción al p rin c ip io  fun
damental en la m ateria, de que en 
c uaiito sea posible, deben co in c id ir  
dichas dem arcaciones.

Este M inisterio ha ten ido  a bien d is
poner, de acuerdo  con lo in form ado 
por - la Sala de Gobierno de esa Au
diencia, que los pueblos y sus te rrito - 
:* os de A rreba, Crespos, CidacT, Pobla- 
■ n de A rreba y Vallejos, se segre- 

Li n  de la ju r is d ic c ió n  del Juzgado 
nnicipal de Valle de Hoz de A rreba, 
.>e agreguen a  la del de Valle, de Man-

e. o.
■; que digo a V. E. p ara  su conoci- 

...jnto y a fin de que se sirva adop-
• las m edidas necesarias, para  que 
; referidas segregaciones y agrega-

. íes se efectúen lo antes posible, 
.dando autorizado V. E. para seña-
• el dia desde el que d icha varia- 
n deba p ro d u c ir  sus efectos en ios

• ■■■dcnes jud ic ia l y del Registro civil, 
f m iualeándolo a este M inisterio. M-a- 
tríd, 14 de Junio  de 1934,

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

o. P residen te de la  A udiencia de 
Burgos.

lim o. S r . : Inaugurada la  P ris ió n  
C entral de Alcalá de H enares, con el 
nom bre de R eform atorio de Vagos y  
M aleantes, con fecha 10 del actual, y  
siendo el citado establecim iento, tan 
to por el contingente recluso que ha 
de a lbergar como por el tratam ien to  
refo rm ador que los in te rnos deben re 
c ib ir, de tan ta im portancia  corno los 
com prendidos en el p»rimer grupo del 
D ecreto de 30 de D iciem bre de 1932, 
y en atención a que no pudo ser en
tonces clasificado como de servicio in 
tenso por no ex istir con la denom i
nación  y objetivo que hoy funciona,

Este M inisterio ha dispuesto, como ' 
ac laración  al m encionado Decreto, que 
los servicios que se presten  en el Re
form atorio  de Vagos y Maleantes de 
Alcalá de H enares 'sean considerados 
como los de las P risiones del p rim er 
grupo a los efectos determ inados en 
el D ecreto de 30 de D iciem bre de 1932, 
a p a r tir  del día 10 del actual.

P o r las m ism as razones, debe con
s id e ra rse  como P ris ión  de servicio  in 
tenso la C entral de Gua.dalajara, desde 
el día 11 de Marzo últim o, en que co
menzó a funcionar como Depósito de 
Vegos, p ara  cum plim iento de la Ley 
de 4 de Agosto de 1933.

Lo que partic ipo  a Y, L a los efec
tos procedentes* M adrid, 14 de Jun io  
da 1934,

VICENTE CANTOS FIGUEROLA :

Señor D irec to r general de Prisión
;nes. i

MINISTERIO DE LA GUERRA ¡

ORDENES CIRCULARES i

Excm o, S r,: Est.e M inisterio ha re 
suelto se devuelvan al personal qué 
se expresa en la  ad jun ta  relación, qua 
em pieza con D. José M aría Delgado» 
B ioja y te rm ina con Manuel Rodrigo» 
U ria  U nquera, las cantidades que in 
gresaron p ara  red u c ir  el tiem po dé 
servicio  en filas po r hallarse com pren
didos en los preceptos y casos que s« 
ind ican , según cartas de pago expe
d idas en las fechas, con los núm ero» 
y  po r las Delegaciones de H acienda 
que se citan, como igualm ente la sum a 
que debe ser rein tegrada, la  cual per
c ib irá  el ind iv iduo  que hizo el depó
sito o la persona au torizada en form a 
legal, según p rev ienen  los artículo© 
470 del .Reglamento de la ley de R e *  
clutam iento  de 1912 y 425 de la vi* 
gente.

Lo que com unico a Ye E. p ara  s«S 
conocim iento  y.-efectos. M adrid, 6 <to 
Jun io  de 1934.

DIEGO HXBAJ^f , ^i ^
Señor...
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 MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

I lmo. Sr.: Como consecuencia de 
las reiteradas solicitudes deducidas 
ante este M inisterio p o r los obreros de 
las m inas de Almadén, encam inadas 
a que se modifique, en la parte  p e rti
nente, el precepto del artículo  318 del 
Reglamento vigente para  el régim en 
in te rio r de las citadas m inas, fecha 
28 de Enero de 1928, a fin de elevar 
hasta  cincuenta y cinco años la edad 
forzosa de retiro  de los obreros que 
trabajan  en el in te rio r de las m inas, 
fijada en cincuenta años p o r las ci
tadas disposiciones, se ha estudiado la 
posib ilidad  de p ro rro g ar la v ida de 
trabajo  de los m encionados obreros, 
sin m engua p ara  su salud ni tam poco 
para  los intereses del Estado, desde el 
m om ento en que la p ró rroga que se 
otorgue se concederá, año por año, 
previos acuerdos del Consejo de Ad
m in istrac ión , basados en los recono
cim ientos que al efecto se verifiquen 
con las m áxim as garantías de acierto , 
tanto  en in terés de los p ropios obreros 
en el aspecto san itario , como en el del 
patrono  Estado, in teresado  en que 
aquéllos rin dan  el trabajo útil ind is
pensable en su labor habitual.

T eniendo en cuenta, po r o tra  parte , 
la  circunstancia  de que la con tinua
ción en el trabajo  de los obreros a 
quienes se prorrogue su perm anencia 
en las m inas, evita el quebranto  que 
supone para  el Tesoro la adm isión de 
o tros obreros que los sustituyan, con 
abono de los jornales co rrespondien
tes, y la carga que im p licaría  al p ro 
pio tiem po él pago de las pensiones a 
que tienen derecho los obreros re ti
rados.

En v irtud  de las consideraciones 
que anteceden,

Este M inisterio ha resuelto  modifi
c a d lo s  tres p rim eros párrafos del re 
petido artículo  318 del citado Regla
mento, los cuales quedarán red ac ta
dos en la siguiente form a:

A rtículo 318. El re tiro  forzoso por 
edad de los obreros se acom odará a 
las p rescripciones siguientes :

1.a En el in te rio r de las m inas:
a) P ara  los obreros propiam ente 

dichos, es decir, para aquellos que, 
adem ás de p e rc ib ir un jornal, ejecu
tan un trabajo  que exige esfuerzos 
musculares, ya directos, ya po r in te r
medio de m áquinas, y requiere ap ti
tudes físicas de especial resistencia 
orgánica, así como para aquellos que 
vigilan el estado, orden y u tilización 
de m ateriales e instalaciones, efec
tuando: en parte o totalm ente alguna 
opei-ación manua), • el límite, de edad

será de cincuenta años, prorrogable 
anualm ente esta edad hasta cincuenta 
y  cinco años, po r acuerdo del Conse
jo de A dm inistración, previo recono
cim iento anual que realice una Comi
sión in teg rada po r el Vocal Médico 
del repetido  Consejo, como P residen 
te ; el Jefe de los Servicios Sanitarios 
de la m ina y un funcionario  del In s
titu to  Psicotécnico, a fin de demos
t ra r  que los obreros continúan con la 
ap titud  iís ic a  y resistencia o rgán ica 
ind ispensable para  su trabajo habitual.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento. M adrid, 5 de Junio  
de 1934.

P . O . ,

JOAQUÍN DE URZAJZ
Señor P residen te del Consejo de Ad

m in istrac ión  de las m inas de Al
m adén y A rrayanes.

ILmo, Sr.: La posibilidad de llevar a 
cabo la  unificación de las diversas pen
siones actualmente reconocidas a los 
obreros de las Minas de Almadén por 
diferentes disposiciones, ias cuales son 
distintas en cada caso, con arreglo a 
los derechos reconocidos legalm ente en 
la fecha en que los obreros entraron a 
p resta r servicios perm anentes en el es
tablecim iento minero, ha constituido 
una de las cuestiones más im portantes 
sometidas a la consideración del Con
sejo de Administración de las re fe ri
das Minas ante el precepto del ap arta 
do g) del artículo 4.° y número 6.° del 
artículo 5.° de la Ley de 16 de Septiem
bre de 1932, relativa a la explotación 
de las citadas minas; máxime teniendo 
en cuenta las reiteradas peticiones de 
los obreros, encaminadas a que se lleve 
a cabo la modificación del sistema que 
se viene aplicando para  estas pensio
nes, sentando norm as iguales, en lo po
sible, para todos los obreros.

Dada la complejidad de los proble
mas que implican la m ateria de que se 
tra ta , y el tecnicismo que requiere el 
estudio a fondo de tan interesantes 
cuestiones, parece conveniente que. a! 
am paro del precepto del párrafo  6.° 
artículo 2.° de la Ley mencionada,  ̂ * 
constituya una Comisión técnica espe
cial, p ara  que con la urgencia posible, 
dentro de lo arduo del trabajo, infor
me al Consejo de Administración so
bre los diversos problem as que esta 
cuestión entraña, sirviendo de base, es
te dictamen para que el Consejo de Ad
m inistración formqJe a. este Ministerio 
la propuesta  de resolución correspon
diente. v \  '

Al efecto, y como resultado de los 
tr  ah ajos p reí im l u ares ve alMs dos por él 
Consejo, se organiza la n o r te a d a
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misión, en forma tal, que esíéu repre
sentados en la misma, parte del repe
tido Consejo de Administración, los 
propios obreros y elementos técnicos 
especializados en materia de previsión 
social.

En líneas generales, el informe que 
tendrá que emitir la Comisión tenderá 
a la unificación de las pensiones, res
petando las que actualmente tienen re
conocidas los diversos grupos de obre
ros, procurando mejorarlas, mediante 
la creación de una Caja de Pensiones, 
dotada con una aportación del Estado, 
análoga al gasto que actualmente le 
ocasionan estas pensiones, y también 
con. el importe de las economías que 
pueda obtener al cesar en el seguro de 
accidentes del trabajo, mortales o de 
incapacidad permanente, contratado 
con la Caja Nacional, y por medio de 
una aportación de los propios obreros. 
Cesará, en su consecuencia, si este tra
bajo llega a cristalizar en una disposi
ción ministerial, la carga que actual
mente implican esas pensiones ‘para el 
Estado, en los presupuestos generales 
y en los particulares del Consejo.

En su consecuencia, y a propuesta 
de] citado Consejo de Administración,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente, de acuerdo con el precepto del 
párrafo 6.° del artículo 2.° de la Ley 
de 16 de Septiembre de 1932:

1.° Se constituirá una Comisión es
pecial técnica asesora del Consejo de 
Administración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes, integrada por un Ins
pector de Seguros del Servicio de Ins
pección del Seguro y Ahorro del Mi
nisterio del Trabajo y un funcionario 
del Instituto Nacional de Previsión téc
nico en la materia, designados por el 
Ministerio de Hacienda; el Vocal Abo
gado del Estado y el Vocal Interven
tor del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes, y 
dos obreros en activo propuestos por 
elección entre los obreros de las Minas 
de Almadén en la forma que el Minis
terio de Hacienda determine.

2.° La Comisión tendrá como único 
objeto formular ante el Consejo de Ad
ministración un proyecto de unificación 
y regulación de pensiones a , los obre
ros de las citadas minas con arreglo 
a las báses fundamentales que se con
signan a continuación:

a) Procurar la unificación posible 
de las diversas pensiones a los obre
ros de las Minas de Almadén con res
pecto de los derechos adquiridos y so
bre la base inicial de las pensiones ac
túa lm en té reconocidas para los diferen
tes grupos de obreros denominados áfi
los , • ■ / A  V ,

b) Mejorar en do posible las. pen
siones de que se trata/ pora lo suce

sivo, mediante los recursos que se ob« 
- tengan de una Caja de Pensiones autó

noma que al efecto se creará, adminis
trada por el Consejo de Administración 
ele las Minas de Almadén y Arrayanes, 
con arreglo a los Estatutos aprobados 
por este Ministerio, la cual funcionará 
con la independencia necesaria y con 
separación completa en cuanto a bie
nes y responsabilidades,

c) Los fondos para llevar a cabo 
las finalidades de la citada Caja esta
rán integrados:

1.° Por una aportación del Estado 
equivalente al promedio anual de las 
cantidades invertidas en esta clase de 
atenciones, durante los cinco años úl
timos, tanto con cargo a los créditos 
comprendidos en los Presupuestos ge
nerales del Estado, Obligaciones gene
rales del mismo, Clases pasivas, como 
con relación a los señalados en jos pre
supuestos par aculares del Consejo por 
los pensiones que éste viene abonando.

2.° Con los beneficios que obtenga 
el Consejo de Administración si cesa 
■en el seguro contratado actualmente 
con i a Caja Nacional para los acciden
tes del trabajo mortales o  de incapaci
dad permanente, en la parte que co
rresponde a ios obreros de Almadén, 
A este fin, las obligaciones .patronales 
que señala la legislación de Accidentes 
del Trabajo serán atendidas por la Caja 
de Pensiones, abonándose a ésta por el 
Consejo el importe de la prima de se
guro qué hubiera tenido que satisfacer 
a la Caja Nacional.

3.° Con la cantidad que se obtenga 
ante la posibilidad de que el Consejo 
de Administración pueda reintegrarse 
del capital e intereses acumulados sa
tisfechos al Instituto Nacional de Pre
visión por el seguro obligatorio de los 
obreros denominados “ eventuales5' de 
las repetidas minas.

4.° Por una -aportación obligatoria 
de los obreros del 5 por 100 de sus 
jornales.

5.° Con los beneficios e intereses que 
se obtengan del capital de la Caja in
vertido en la Deuda del Estado que de
termine el Ministro de Hacienda; y

6.° Con cuantos auxilios o dónativos 
se otorguen a la Caja, siempre que no 
envuelvan una aportación directa o en
cubierta del Estado.

d) A la Caja de Pensiones corres
ponderá en lo sucesivo la clasificación 
y señalamiento de las diversas pensio
nes mediante las normas que al efecto 
.se señalen:en los Estatutos de la misma.

e) .Continuarán considerándose in- 
compatibles bes pensiones de retiro, 
viudedad y  orfandad causadas por los 
obreros de las Minas de Almadén con  
las derivadas de la ley de Accidentes

del Trabajo* abonándose únicamente es« 
tas últimas;- y

3.° Una vez ultimado su trabajo p o í 
la Comisión se someterá al Consejo de 
Administración, el cual podrá formu
lar a su vez las observaciones que es
time convenientes al elevar su propues
ta definitiva, de acuerdo con el pre
cepto del número 6* del artículo 5.® 
de la repetida Ley de 16 de Septierna 
bre de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju« 
m o de 1984, .

P . O . ,  ;
JOAQUIN DE. URZAIZ

Señor Presidente del Consejo do Ad
ministración de las Minas de Alma-' 
dén y Arrayanes, '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: La Orden de este Mi

nisterio de fecha 31 del anterior (Ga* 
c e t a  n ú m . 156), en la que se concede 
él retiro por haber cumplido la edad 
reglamentaria a individuos de la Guar
dia civil, se entenderá rectificada en 
el sentido de que el nombre del Guar* 
dia primero de la Comandancia dfl 
Guadalajara Félix Serrano Pérez, queí 
encabeza la relación, es el de Felipej 
en vez de Félix, como por error sti 
consigna»

Lo digo a V, E. para su conocU 
miento y demás efectos. Madrid, 111 
de Junio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guai^ 

dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de'Jmfanterífí 
con destino en el Regimiento núme^ 
ro 9, D. Angel Acuña Camacho, ei* 
súplica de que quede sin efecto la;' 
Orden circular de 24 de Agosto 
de 1932 (B. O. núm 200), por la que 
fué eliminado de la escala de aspiran* 
tes a  ingreso en la Guardia civil* > 

Resultando que de inform ación ius« 
truída con posterioridad a la indicada! 
disposición ministerial, como conse«( 
cuencia de petición del recurrente, s<ü 
vino en conocim iento procedía variaif 
el criterio' que en la indicada Ordeaj 
se sostenía, ya que resultaban en uíi 
todo favorables ageste Oficial lo&cimj 
formes que- de aquel diligenciada st 
desprendía; teniendo en cuenta la Or< 
¿en comunicada del Ministerio de b[ 
Guerra do fecha 2 del actual, expo-; 
niendo, d i acuerdo con la Asesoría
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Íirídica del mismo, ■ que para dos fines 
ue pretende el solicitante no me- 
esario la anulación de la Drdcn cita- 

jila en primer lugar, ya que ¡ésta» por 
;Jas Tazones expuestas» no puede ser- 
írvir de obstáculo legal -para proceder 
•fen derecho,

/ ,: Este Ministerio ha resuelto -que el 
^Teniente D. Angel Acuña Garnacha^ 
I sea repuesto en la lista-escalafón de 
¡aspirantes a ingreso en el Instituto de 
’la Guardia civil en el lugar que le 

» ^rubiera correspondido de no haber 
1 sido eliminado, y siendo colocado ten- 
f  ¿re los de igual empleo D, Rodrigo 
| Carrillo de .Albornoz y  © 9 Clemente 

Fernández Diéguez, 
i¡ Lo digo a V. E Í  para su con ocí- 
i  miento y cumplimiento, '.Madrid, 42 
lide Junio de í 934.
(J ’ RAFAEL SALAZAR ALONSO

¡Señor inspector .generad -de da iGticus 
< dia civil.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos -de Rub* 
ayudante, Brigada y Sargerfto prim e- 

•Ao al personal de ese Instituto com 
prendido en la siguiente ;rélación, que 
comienza con el Brigada § .  - Manuel 

; iLatorre Ventura y termina ¿con fil ."Sar
gento D. Salvador Eérez iPáiomo, por 
Reunir Jas condiciones prevenidas» 
[asignándoseles en ¿di empleo que ¿se 
j les confiere, la antigüedad de 12 de 
1 Junio de 1934.
is Lo comunico a V, E» para su nono- 
i cimiento y •cumplimiento» Madrid, 12 
jú e Junio de 1934
| RAFAEL SALAZAR ALONS0

[̂Señor inspector generdl de da 'Guar
dia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

A Subcayudantes de Infantería.
’■ Rxigada .de Ja prim era • Comandan
cia fiel T4.0,Tercio, D. Manuél Latorre 
yefitura.

( 'Sargento primer© -'de la Comandan- 
teia (del M.° Tercio. D.» Bonifacio íFm> 
hánfiez Ferreres,
t Brigada de la Comandancia -.de Má- 
j[laga, ID. Rafael Fernández Gdbéíl©,.
• Brigada de la (Comandancia #0  Na- 
¡ yarra, )D. IPedr© .¡Mam Fernández,. 
ti Brigada -de la  Gom&náancía de San

tander, D . Juan Tara Arias.

A Brigadas de  in fan te ria .
Brigada de Ja primera *Comandan

sia 'de Valencia, R. José Wdeco 'García, 
Sargento primero de Ja ‘Comandan- 

jeia de Valencia, I)., Domingo Izquier- 
!do Llovell.

Sargento primero de la Comandan
cia ¡de -Burgos, B, Eustasio Martínez 
[González.

Sargen tía pr imero de la Goman dan- 
:cia • de Tarragona, D. Francisco Fe* 
rrándiz Rodríguez,

Sargento primero de da primera Co

mandancia del 19? Tercio, D , ‘Juan 
Tomás Ferrer,

Sargento prim ero de la Comandan
cia de Zaragoza, B, Dionisio ‘Villar-Ga- 
longe.

Sargento prim ero de la Comandan
cia de Zaragoza, D , ¡Gregorio Andrés 
Gómez.

A Sargentos primeros de infantería.

Sargento de la Comandancia -de
Coruña, D, (Pedro González Vázquez,

Sargento de la Comandancia de
.Oviedo, D. 'Vicente Sánchez 'Sevilla, 

Sargento de la Comandancia d©
León, D. Manuel Fernández Vacas, 

Sargento de la Comandancia de
Málaga, D. Alfonso -Arcos R ivas», 

Sargento de la  Comandancia fie
O viedo,D  Eugenio Valdaliso-Hermoso., 

Sargento de la Comandancia de
Huesca, D . Francisco Bernués Ara» 

Sargento de Ja Comandancia de
Oviedo, © . Rafael R oiríguez "San
grador.

Sargento de la Comandancia de
Zaraogza, D, V ictorino Guiñones 'Fer
nández.

Sargento de la Comandancia de
Segovia, D. Bienvenido Romero Már
quez,

A Sargento prim ero de < Caballería,

Sargento .. Me la  Comandancia Me
Sevilla, D. Salvador Pérez Palomo,.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacan
tes que .existan ten el Cuerpo Re -Segu
ridad (Asalto, .Servicios Jocáles y  C a
ballería) -el fiía Re Ja ¿terminación fiel 
concurso y  constituir -una escala de 
aspirantes para las que ‘©curran indis
tintamente en cualquiera -de Jos c ita 
dos .servicios en lo .sucesivo.»

Este Ministerio ha acordado anun
ciar concurso con .arreglo a Jas •ins
trucciones que se ncompañaii,

Lo que .participo a V. E» .para su 
conocim iento .y demás electos. 'Madrid, 
12 de Junio de 1934,

RAFAEL SALAZAR. AL0NHO 
Señor Diretítor generál Me -'ScgifrifiaflU

instrucciones para c o n o zc o  del 
Cuerpo de Seguridad.

1.a Podrán -solicitar 'ser JnéfeMos 
en la relación ále '¿eQnoumtótes todos 
los españoles que Rayan servido en 
cualquier Cuerpo o Instituto dél E jér
cito y  de la Armada él tiempo que pre
vengan las disposiciones vigentes, ó 
que sean hijos de los toncionarios dé! 
Cuerpo de Seguridad, mayores de 
veintidós unos y  que no hayan cu m 
plido 'treinta el día 31 de Diciem bre 
del Aorriente año y no csJéu p reg a n 
do -servicio en filas Roraniie Ja oéletea-- 
• cióix del conciurso.

Se exigirá la talla de ,1,740» que que - 
dará rebajada a Ja fie .*1,700, para los 
huérfanos, hijos y  hermanos de Jas 
clases <e indáviános'fdél Guerpo fie Se
guridad, y. para los que hayan serv ido  
en Marruecos y  Posesiones -de Africa 
por lo menos durante dos <ana-s~

2.*' Las solicitudes serán dirigidas 
al D irector general de -Seguridad» en. 
pliego de octava clase (1,50 pesetas),» ¿y 
se presentarán:

á) En la Dirección general de .Se
guridad, Negociado de personal dél’ 
Cuerpo de Seguridad, los residentes en ■ 
Madrid»

b ) En las Oficinas de 'Seguridad da 
las capitales - de provincia y localida
des donde exista dicho Cuerpo»

■d) En las Alcaldías y cabeceras de 
los puertos fie la Guardia civil, en Jos 
restantes pueblos»

Las instancias solicitando Jomar, 
parte en él concurso han de ser escri
tas fie "puño y letra de los -interesados, 
haciendo constar -en ellas e l nombre* 
apellidos, fecha del nacimiento» esta
do civil, estatura, residencia y  dom i
cilio  y él Cuerpo o Unidad del E jérci
to o de la  Armada a que pertenecie* 
ron.

Estas instancias serán -cursadas c o n  
toda urgencia al Director general de 
Seguridad por las Autoridades que las 
hayan recibido e irán acompañadas de 
los documentos siguientes:

Los individuos en activo fie la Guar
dia civil, copia de la filiación y ale la  
hoja de castigos.

Todos los demás concursantes:
a) Copla certificada p or  un Coixfi- 

sari© de Guerra de la licencia absolu
ta, los que se encuentren en esta si
tuación, y copia literal de la  cartilla 
militar autorizada por el Comisario de 
Guerra, donde lo  hubiere, o p or  el /Al
calde de la  localidad, en caso contra* 
rio, siempre que esté debidamente au
torizada para todos los fines de peti
ciones de ingreso en Cuerpos fiel Es
tado. (Circular de 19 de Noviembre 
de ¿932, ©» G. xxúmero 275). Si n o  tu
viese cartilla, un resumen de servicios 
militares expedido por la  unidad a que 
perteneciera.

b) Certificado de untfcecédehies ¡pe
nales, expedido por el RegiS'tro Central 
de Renados de la D irección general 
de Prisiones, reintegrado con póliza 
de tre!s pesetas,

c) Certificado del acta de nací» 
miento, expedido p or  el Registro Ci
vil y reintegrado con póliza de 1*50 
pesetas.

d) Certificado de buena conduéla 
m&rdl y publica, rediftegrado co n  p ó li
za de tres pesetas, expedido p or  los 
Jefes de Vigilancia fie los distritos en  
las localidade’s donde haya personal 
de este Cuerpo, y en las Testantes, por 
los Jefes de los puestos fie la Guardia 
civil •© Alcaldes.

3? .-Mo tendrán derecho ¡a -soMc-itar 
!a admisión en el concurso,:

a) Los que hayan sufrido correc
tivos por 'faltas de disciplina o em
briaguez.

b) Los que ¿tengan notas desfavo
rables en sus licencias ¿absolutas o en 
sus filiaciones,

c )  Los que Jira-eran anteceden tes 
pendes.

d) -Los expulsados fiel Gaeitpo fie - 
* Seguridad, fie la  Guardia civil o Qa-

rabineros.
4.a El plazo de la presentación áe 

las solicitudes será el de veinte días, a 
contar desde la fedha en que se pdblí- 
que este anuncio en el .Bdle-Ñn Oficial 
de la respectiva provincia.

5.a No se admitirán las solicitudes 
aite no vavan sLComji^»dn& de todos. '
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los -documentos qu e. se especifican en 
la instrucción segunda, ni la de aque
llos aspirantes que no reúnan cualquie
ra de las condiciones dispuestas en la 
instrucción primera,

Podrán acompañar los concursantes, 
como acreditación de su cultura, certi
ficado de todos los títulos, -diplomas, 
etcétera, que posean por estudios cur
sados.

6.a Los solicitantes admitidos para 
tomar parte en el concurso se somete
rán, después de ser tallados ante los 
Tribunales correspondientes:

1.° A un r eco no cimiente médico, por 
dos Facultativos designados por-el ex
celentísimo Sr. Director general de Se
guridad, en que se certificará que el 
reconocido no padece enfermedad ni 
defecto alguno para prestar di servi
cio peculiar que ha de encomendár
sele,

2.° A una prueba de resistencia fí
sica. que consistirá en:

a) Carrera de 60 metros,, lisa,
b) Trepa por la cuerda vertical 

(tres metros).
c) Carrera de 150 metros con 10 va

llas de 0,70 metros de altura,
d) Lanzamiento de tres granadas de 

mano (de instrucción).
e) Transporte de heridos,
3.° Someterse a un examen, en el 

que se acreditará suficiencia em las ma
terias siguientes: Lectura .manuscrita e 
impresa. Escritura al dictado y de can
tidades, Resolver problemas de las cua
tro reglas aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división), tanto con 
números enteros como con decimales. 
Redacción de un documento (oficio o 
instancia). Obligaciones del soldado. 
Definiciones e instrucción e individual 
con armas y sin ellas, Artículos del Re
glamento de la Policía gubernativa re
lativos a obligaciones del guardia, re
compensas, faltas y correcciones. De
finición de los delitos y faltas milita
res. Honores, saludos, tratamientos y  
divisas. Extracto de organización m i
litar. Rudimentos de Geografía de Es
paña. Relaciones con los Cuerpos de 
Vigilancia e Investigación e Instituto 
de la Guardia civil.

"7,a' Por el Negociado de Personal 
del Cuerpo de Seguridad se formaliza
rán relaciones nominales de los aspi
rantes admitidos al concurso, que se
rán enviadas a los Presidentes de los 
Tribunales, especificando la hora y  el 
día en que deban de presentarse a exa
men los interesados, que serán avisa
dos oportunamente por dicho Nego
ciado.

B* Estos exámenes tendmn lugar, 
así como el reconocimiento médico y 
la prueba de educación física, en las 
poblaciones que a continuación se re
lacionan, y para los concursantes que 
habiten en las provincias que se se
ñalan:

Madrid.— Los que habiten en las pro
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Avila, Se- 
govia, Vallado-lid, Falencia, Zamora, 
Salamanca, Cáceres y Badajoz.

Cor uña.—Los que habiten en las pro
vincias de Goruña, Lugo, Orense, Pon
tevedra,. Asturias ..y León..

Bilbao .-—Los que habiten en las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, 
Burgos y Santander,

Zarago'za.— Los que habiten cu las 
¡provincias de Zaragoza* H uesca,'Te

ruel, Navarra, Logroño, Soria, Barce
lona, Tarragona, Lérida y Gerona.

Valencia.— Los que habiten en las 
provincias de Valencia, Alicante,, Cas
tellón, Murcia, Albacete, Almería y Ba
leares.

Sevilla.—Los que habiten en las pro
vincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Gra
nada, Málaga, # Huelva, Cádiz, Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, y en 
las poblaciones de Ceuta y Melila.

Los residentes en el extranjero efec
tuarán el examen en la población de 
las antes citadas más próxima al pun
to de su residencia.

9.a No habrá más calificaciones que 
la de aprobado o reprobado y el Tri
bunal examinador formalizará un acta 
por cada examinado. Igualmente serán 
individuales los certificados de talla y 
reconocimiento facultativo.

10. Los aprobados cubrirán las va
cantes con arreglo a las siguientes pre
ferencias :

a) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del personal del Cuerpo de Seguridad.

Jo) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del personal del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia.

c) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del personal del Instituto de.la Guar
dia civil.

d) Los individuos en activo servi
cio del Instituto de la Guardia civil. -

e) Sargentos del Ejército.
f) Clases e individuos del Ejército 

que hayan servido • en África por lo 
menos dos años-,

g) Clases e individuos licenciados 
del Escuadrón de la Escolta Presiden
cial.

h) Individuos licenciados de la Guar
dia civib

i) Individuos que hayan servido en 
el Cuerpo de Carabineros.

j) Cabos del Ejército.
k) Los restantes aprobados.
Dentro de -cada grupo tendrán pre

ferencia para e l ingreso los de menor 
edad.

Para servir en las fuerzas de Caba
llería de este Cuerpo tendrán preferen
cia los que hayan servido en Cuerpos 
montados.

'11. Los eliminados por cualquier m o
tivo no tendrán derecho a ‘ reclamación 
alguna.

12. Los aprobados con plaza en este 
concurso -seguirán un cursillo de ¡un 
mes con disfrute de haber, menos los 
individuos procedentes de activo de la 
Guardia civil que seguirán percibien
do el que le corresponda en aquel Ins
tituto, Terminado él cursillo serán c la 
sificados y su admisión provisional se 
elevará a definitiva respecto a los que 
hayan demostrado suficiencia.

Los aprobados sin plaza quedarán en 
expectación de ingreso y  serán llama
dos cuando les corresponda por el o r 
den de clasificación, no teniendo dere
cho a emolumentos algunos hasta que 
sean llamados.

13. El cursillo consistirá en clases 
de cultura general especial del Cuerpo 
y gimnasia e instrucción táctica y de 
especialidades, según programas que se 
redactarán con este objeto.

14. Serán de cuenta de los llamados 
a concurso los gastos de toda clase por 
la estancia en las localidades donde ha
yan de sufrir examen y viajes de ida 
y regreso,

15. No se abonará cantidad alguna

por parte de los concursantes por fe *  
rechos de examen y reconocimiento, jj

16. Los aspirarles no aprobados f]¡ 
los que no hubieran sido admitidos a !’ 
concurso podrán recoger su documen-j 
tación en el plazo de dos meses, 'transa' 
enrrido el cual se procederá a la des* 
trucción de las no reclamadas.

17. Los señores Gobernadores civu. 
les ordenarán la publicación de la pre
sente convocatoria en los Boletines 
Oficiales tan pronto aparezca inser
ta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,

Los concursantes deberán tener ¡nuj 
en cuenta que la característica princL 
pal del Cuerpo de Seguridad es sil fes 
rrea disciplina, por la cual todos sus 
componentes están sometidos en todo» 
momento y ocasión, por lo que respecta ' 
a la misma, subordinación, obediencia,-; 
fidelidad y respeto a todas las jerar
quías y  órdenes que de ellas emanen,,'; 
a los preceptos de las Ordenanzas m i-. 
¡litares y Código de Justicia militar,,' 
para lo cual firmarán un compromiso 
antes de tomar posesión.

Madrid, 12 de Junio do 1934.--E l BL 
rector general, José Valdivia. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
~CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES <

limo. Sr.: Visto el expediente incoa*’ 
do por el Ayuntamiento de Jerez de' 
la Frontera (Cádiz), solicitando sub-F 
vención del Estado para construir d i- j 
rectamente, en el lugar denominada 
Descansadero de la Florida, un cdiíL1 
cío con destino a dos Escuelas unita
rias (niños y niñas), con viviendas pa
ra los Maestros, y que se le facilito 
gratuitamente el proyecto* i

Resultando que el Arquitecto esco-y 
lar, D. Manuel López Mora, adscrito 
la Oficina Técnica, ha redactado feShtiC 
proyecto, con un presupuesto f e  éje-!| 
cución material ^ne asciende* Incluidos 
los honorarios por dirección, a pese-; 
tas #6:6(36,25, más los honorarios p or  
formación de dicho proyecto, equiva-ó. 
lentes a 1.941,73:

Considerando que, según establece éi 
articulo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con c as a diabi/taeióa 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones en los dos planos que seña
lan los artículos 8.° del -Decrete f e  •§ 
de Enero de 1933 y t*° del de 5 fe  
Junio del mismo año, previas las epoc* 
tunas visitas de inspección:

Considerando que el artículo 14 del 
citado Decreto de 10 de Julio de 1928 
dispone que, cuando los Ayuntamien
tos lo .soliciten, el Ministerio de ínm
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Jrucción pública y Bellas Artes les fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Manuel López Mora, adscrito a la Ofi
cina Técnica, para la construcción por 
je 1 Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera (Cádiz) de un edificio en el lugar 
denominado Descansadero de la Flo
rida, con destino a dos Escuelas mil
itarlas (niños y niñas), con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de
20.000 pesetas, que se abonarán en los 
dos plazos que señalan los artículos 
octavo del Decreto de 5 de Enero de 
1933, y 2.° del de 5 de Junio del mismo 
año, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1934.

FILIRERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.
i —

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alcañizo 
(Toledo) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, y que se le facilite gratuitamente 
<el proyecto:

Resultando que el Arquitecto escolar 
ID. Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito 
a la Oficina técnica, redactó dicho pro
yecto, con un presupuesto de contrata 
que asciende a 60.368,32 pesetas, más 
los honorarios por formación del mis
mo, equivalentes a 1.534,78 pesetas: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
jde 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
cófcstruyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada.Es- 
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto (Je 10 úe Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo soli
citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto escolar don 
Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a 
la Oficina técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Alcañizo (To

ledo) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de
20.000 pesetas, que se abonarán en los 
dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enepo de 1933, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alaró (Ba
leares) de la primera mitad de la sub
vención que se le concedió para cons
truir directamente una Escuela gra
duada con cuatro secciones, para 
niños:

Resultando que por Orden ¡ministe
rial de 4 de Abril de 1933 se conce
dió, en principio, al citado Ayunta
miento la subvención de 48.000 pe
setas, cuya suma abonará en llos dos 
plazos que señala el artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933: 

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Francisco Roca: 

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Alaró (Balea
res) la primera mitad de la expresa
da subvención, o sean 24.000 pesetas, 
en virtud *de lo preceptuado por el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y en éste se han cu
bierto ¡aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.°, del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Que. con cargo al capítulo 33, artí
culo único, concepto 3.% del vigente 
presupuesto de este Departamento, se 
abone al Ayuntamiento de Alaró (Ba
leares) la cantidad de 24.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de 
la subvención que le fue concedida 
por Orden ministérial de 4 de Abril 
de 1933, cuyo abono tendrá la consi
deración de entrega a buena cuenta, 
a reserva del resultado que, en su día,

arrojen la última visita de inspección; 
y la liquidación final de las obras. 

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos, Madrid, 16 de Ma- 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primeras 

enseñanza.

limo. Sr,: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de La Lama 
(Pontevedra) de la primera mitad de 
la subvención que se le concedió para 
construir directamente en la parroquia 
de Gajete dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Pedro Sánchez Sepúl
veda:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de La Lama (Ponte
vedra) la primera mitad de la expre
sada subvención, o sean 9.000 pesetas* 
en virtud de lo preceptuado por los 
artículos 1.° y 3.° del Decreto de 5 de 
Junio de 1933, puesto que ha' sido fa
vorable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y en éste se 
han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo, único, concepto 3.°, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, exis
te crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra-* 
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.°, del vigente pre
supuesto de este Departamento, se abo
ne al Ayuntamiento de La Lama (Pon
tevedra) la cantidad de 9.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la 
subvención que le fué concedida por 
Orden ministerial de 5 de Noviembre 
de 1932, cuyo abono tendrá la consi- 
deración de entrega a buena cuenta, a 
reserva del resultado que en su día 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su eonocimieiH 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ma« 
yo de 1934. ¡

FILIBERTO VILLALOBOS I
Señor Director general de Primera ett* 

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobíi 
abono al Ayuntamiento de Dagazo! 
de Arriba (Madrid) de la primera JÓÍT
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iad de la subvención que, por Orden 
m inisterial de 27 de Septiembre de 
1933, se le concedió para construir 
directamente un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni- 
ños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable 
el resultado de la prim era visita, de 
inspección giradad al edificio por el 
Arquitecto escolar D, Francisco de la 
Pezuela:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Daganzo de 
Arriba (Madrid) la prim era mitad de 
la expresada subvención, o sean pe
setas 10.000, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 8.° del Decreto 
de 5 de Enero de 1933, puesto que ha 
ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada al edifi
cio, y en éste se han cubierto las 
aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
articulo único, concepto 3.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pa
go de la atención de que se tra ta : 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi- 
nnstración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se 
abone al Ayuntamiento de Daganzo de 
Arriba (Madrid) la cantidad de 10.000 
pesetas, como prim era mitad del im
porte de la subvención que le fué 
concedida por Orden m inisterial de 
27 de Septiembre de 1933, cuyo abo
no tendrá la consideración de entre
ga a buena cuenta, a reserva del re
sultado que en su día arrojen la úl
tima visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Enmedio 
(Santander), de la prim era mitad de 
la subvención que se- le concedió para 
construir directamente un edificio con 
'destino a  Escuela unitaria, de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro, en el pueblo de Cañe da: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Francisco de la 
Pezuela;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Enmedio (San
tander), la prim era mitad de la expre
sada subvención, o sean 5.000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado por los 
artículos 1.° y 3.° del Decreto de 5 de 
Junio de 1933, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio, y en éste s© 
han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto tercero, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
existe crédito con qué atender al pago 
del servicio de que se tra ta : 

Considerando que en el expedien-. 
te consta la conformidad del Delega
do del Interventor general de la Ad
m inistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto tercero, del vi
gente presupuesto de este Departamen
to, se abone al Ayuntamiento- de En
medio (Santander), la cantidad de pe
setas 5.000, como prim era m itad del 
importe de la subvención que le fué 
concedida por Orden m inisterial de 2 
de Noviembre de 1932, cuya abono 
tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado 
que, en su día, arrojen la última vi
sita de inspección y la liquidación 
final de las obras.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ma
yo de 1934*

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Vista la instancia del Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Canals (Valencia) solicitando le sea 
abonada la prim era m itad del inr*9rte 
de la subvención concedida para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para* niñas, con cua
tro Secciones cada una:

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de Noviembre de 1930 se 
concedió, en principio, al expresado 
Ayuntamiento la subvención de 80.000 
pesetas, o sean 10.000 por cada una 
de dichas Secciones, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 15 del De
creto de 10 de Julio de 1928: 

Resultando que ha •sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Fernando Gallego: 

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Canals la p ri
mera mitad de la exnresada subven

ción, o sean 40.000 pesetas, en v irtu^  
de lo preceptuado por los artículos 1.a 
y 3.° del Decreto de 5 de Junio de 
1933, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección gi
rada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto tercero, del 
vigente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se tra ta :

Considerando que en el expedien
te consta la conformidad del Delega* 
do del Interventor general de la Ad« 
m inistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien rC" 
solver:

Que con cargo al capítulo 33, aiv 
tículo único, concepto tercero, del vi* 
gente presupuesto de este Deparhmen* 
to se abone al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Canals (Valencia) la 
cantidad de 40.000 pesetas como prb  
mera mitad del importe de la subven* 
ción que por Orden m inisterial de 24 
de Noviembre de 1930 fué concedida 
a dicho Municipio para su c o n s tru í 
ción directa de las Escuelas gradúa* 
das de referencia.

Dicho abono tendrá la considera* 
ción de entrega a buena cuenta, a re
serva del resultado que en su día arro
jen la última visita de inspección y la- 
liquidación final de las obras. •

Lo digo a V. I. para su conocimien-; 
to y demás efectos, Madrid, 16 de Ma-j 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en< 
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Cucalón; 
(Teruel), de la prim era mitad de laí 
subvención que se le concedió para  
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para n iñas:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Regino Borobio:;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Cucalón (Teruel) 
la  prim era mitad de la expresada sub* 
vención, o sean 9,000 poseías, en vih* 
tud de lo preceptuado por los artícu
los 1.° y 3.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y; en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.® del vi* 
gente presupuesto de este Ministerio
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'’fexisie crédito con que atender al pago 
del servicio de que se traía:

tuvovidera.iido que en el expediente 
..consta la conformidad del Delegado 
, del .J^terveiteor general- de la Adrai- 
»»is4raí io n  del Estado,

’Es¡!& Ministerio ha tenido a bien re
solví, f :

•i- Qug con cargo al capítulo 33, ar
t ícu lo  único, concepto 3.° del vigente 
;! presupuesto de este Departamento, se- 

abone al Ayuntamiento de Cucalón 
’?,-(Teruel), la cantidad de 9.900 pesetas,- 
i como primera mitad del importe de 
i la subvención que le fué concedida 
| por Orden ministerial de 8 de -No
viembre de 193.2, cuyo abono tendrá 
3a consideración de entrega a buena 
menta, a reserva del resultado que, en 
«u día, arrojen la última visita de ins
pección  y la liquidación final de las 
•'obras.

Lo digo a V. I, para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayunta,miento de Burriana 
■{'Castellón), de la primera mitad de 
la subvención que se le concedió para 
construir directamente un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una, para niños y otra para niñas, con 
viviendas para los Maestros, en el 
término rural denominado Alquerías 
de Mijares.:

Resultando que lia sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Lorenzo Gallego:,

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Burriana (Cas
tellón) la primera mitad de la expre
sada subvención, o sean 10.009 pese
tas, en virtud de lo preceptuado por 
los artículos l . c y 3.° del Decreto de 
5 de Junio de 1933, puesto que La sido 
favorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio, y  en 
éste se fian cubierto aguas :

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3A dei v i
gente presupuesto de este Departa
mento existe crédito con que atender 
'al pago del servicio de que se trata:
| Considerando que en el expediente 
; consta la conformidad del Delegado 
¡ d’ei Interventor general de la Admi- 
inisiración del Estado,

' i Este Ministerio lia tenido a bien re
so lver:

Que con cargo al -mpiínlo 33, ar- 
. tícelo único* concepto 3 ° del vigente 
presupuesto de este Departamento* se

abone al Ayuntamiento de Burriana 
(-Castellón) la cantidad de 10.000 pe
setas, como primera mitad! de 3 a sub
vención que le fué concedida por Or
den ministerial de 7 de Enero de 
1933, cuyo abo no tendrá la considera
ción de entrega a buena cuenta, a re
serva del resultado que en su. día arro
jea la última visita de inspección y la 
liquidación final de Les obras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid1, 15 de 
Mayo de 1934..

FILIBERTO VILLALOBOS

Seíior Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Poiizano 
(Huesca) de la primera mitad del im
porte de la subvención que, por Or
den de 13 de Abril de 1933, se le con 
cedió, en principio, para construir di
rectamente un edificio con -destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas:

Resultando que lia sido favorable el . 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto escolar D. Rsgiiio B orobio: 

•Considerando que precede se abone 
al Ayuntamiento cíe Ponzano (Hues
ca) la primera mitad de la expresada 
subvención, o sean 19,000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, puesto que lia sido favorable 
el resultado de visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto tercero, -del 
vigente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
dei servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

Que con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto tercero, del vi
gente presupuesto de este Departa
mento se abone al Ayuntamiento de 
Pon zano (Huesca) la cantidad de pe
setas 10.000 como primera mitad del 
importe de la subvención que por Or
den ministerial de 13 de Abril de 1333 
le fué concedida para su construcción 
directa de las Escuelas unitarias de 
referencia, cuyo abe no tendrá la con 
sideración de entrega a buena cuenta, 
a reserva del resultado que en su - día 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim iem  
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma- . 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de O Loo; de 
Esgucva (Valladolid) de ia pn mma 
mitad fiel importe de la. fmhvencmn que 
se le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a Escue
la unitaria para niñas, con .vivienda 
para la Maestra:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al -edificio per -el' Ar
quitecto escolar D. Joaquín Muro;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Olmos de Esgucva 
(Valladolid) la primera mitad de la 
expresada subvención, o sean 5.000 pé
selas, en virtud de lo preceptuado por 
loa artículos 1.° y 3.° del Decreto de- 
5 de Enero de 1933, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de- 
inspección girada al edificio, y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33* 
artículo único, concepto 3fi, del rigen- - 
íe presupuestó de este Ministerio exis
te crédito con que atender a! pago del 
servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con.cargo al capítulo 33, artícu
lo único/í concepto 3.°, del vigente pre«* 
supuesto de este Ministerio, se abono 
al Ayuntamiento de Olmos de Esguc
va (Valladolid), la cantidad de 5,000 
pesetas, como primera mitad del im
porte de la subvención que le fué con
cedida por Orden ministerial de 3 de 
Marzo de 1933, cuyo abono tendrá la 
consideración de entrega a buena cuen- , 
la, a reserva del resultado que m  su 
día arrojen la última visita de inspec
ción y la liquidación final de las obras* 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en- 

«alanza*

Ilmo. Sr.: Vfeto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Játiba (Va
lencia) de la primera mitad de la sub
vención que por Orden ministerial de 
23 de Junio de 1931 se le concedió pa-
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ra construir directamente im edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Vicente Ececl: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Játiba (Valencia) 
la primera mitad, de. l a . expresada sub

vención, o sea 30.000 pesetas, en v ir
tud de lo* preceptuado por los artícu
los 1.° y 3.° del Decreto de 5 de Junio 
de 1933, puesto que lia sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.°, del vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te crédito con qué atender ai pago del 
servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien re- 
solver:

Que con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto 3.°, áel vigente pre
supuesto, se abone al Ayuntamiento de 
Játiba (Valencia) la cantidad de pese
tas 30.000, como primera mitad del im
porte de la subvención que le fué con
cedida por Orden ministerial de 23 de 
Junio de 1931, cuyo abono tendrá la 
consideración de entrega a buena cuen
ta, a reserva del resultado que en su 
día arrojen la última visita de inspec
ción y la liquidación final de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en- 
, sefianza.

limo. S i\: En el pleito contencioso- 
administrativo número 11.2 76, in ter
puesto por D. Alfredo Suárez Suárez 
contra la Real orden de 5 de Enero 
de 1931 sobre provisión de Escuela, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo dictó, con fecha 28 de Mar
zo último, sentencia que dice así: 

“En la villa de Madrid a 28 de Mar
zo, de 1934; en pleito que ante esta 
Sala pende en única instancia entre 
partes, de una, cómo demandante, don 
Alfredo Suárez Suárez, representado 
por el Procurador D. Joaquín Aicua, 
bajo la dirección del Letrado D. Ra
fael Píanelles, y de otra, como deman
dada, la Administración, representada 
por el Fiscal. contra la Real orden del

'Ministerio de Instrucción pública de 
5 de Enero de 1931, sobre propuesta 
para la provisión de Escuela:

Resultando que D. Alfredo Suárez 
Suárez, Maestro del prim er Escalafón 
y séptima categoría, que desempeñaba 
la Escuela mixta de Santa Eugenia 
ÍGuetin), en la provincia de Lugo, 'so
licitó en 7 de Octubre de 1930,- por el 
cuarto turno de los establecidos en el 
artículo 75 del Estatuto del Magisterio 
de 18 de Mayo de 1923 las Escuelas si
guientes: La Vid (Pola de Gordón}, 
Huertas de Gordón, Vega de Gordón 
y Robles de Vaidecuera, todas de la 
provincia de León, con el censo, res
pectivamente, de 467, 238, 662 y 564 
hab itan tes:

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Prim era enseñanza 
de 20 de Diciembre de 1930, entre 
otras varias propuestas provisionales, 
figura O. Alfredo Suárez Suárez pro
puesto para la Escuela de León-Vega 
de Gordón, sin que en dicha Orden 
aparezca propuesto para la Escuela de 
La Vid:

Resultando que en instancia de 26 
de Diciembre de 1930 se dirigió el se
ñor Suárez al D irector general de P ri
mera enseñanza exponiendo que nom
brado provisionalmente para la Escue
la de Vega de Gordón (León) y con
viniéndole más la Escuela de La Vid 
(León), y teniendo entendido que és
ta había quedado vacante por no ha
ber aspirante a ella, suplicaba que se 
le nom brara en definitiva para dicha 
Escuela de La Vid, que figuraba entre 
sus peticiones :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
5 de Enero de 1931, que resolvió las 
reclamaciones contra las propuestas 
provisionales, acordadas en k  Orden 
de la Dirección general de 20 de Di
ciembre anterior, se resolvió en cuan
to a la reclamación de D. Alfredo 
Suárez Suárez, que, teniendo en cuen
ta que este aspirante pertenecía al 
prim er Escalafón y que se le adjudi
caba la prim era plaza solicitada del 
censo superior a 501 habitantes, se es
taba en el caso de desestimar la re
clamación y confirmar la propuesta: 

Resultando que interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo por D. Al
fredo Suárez Suárez contra la expre
sada Real orden, formalizó en su día 
la demanda con la súplica de que se 
proceda a la revocación de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 5 de Enero 
de 1931 en lo que se refiere a la con
firmación del nombramiento para la 
Escuela de Vega de Gordón, proce
diendo a nom brarle definitivamente 
pata la Escuela de La Vid. que solici

tó en prim er lugar; que a los efeckfi 
de Escalafón y traslado, se le compu4 
ten al recurrente como servidos en la ' 
Escuela de La Vid los servicios p re s -1; 
tados en la de Vega de Gordón : r

Resultando que emplazado el Fiscal i 
contestó la demanda con la súplica dé^ 
que se absuelva a la Administración' 
general del Estado declarando firme yi 
subsistente la Real orden recurrida: 

Visto siendo ponente el Magistrado 
D. Salvador Díaz Berrio:

Vistas las Reales órdenes de & de 
Marzo, 2 de Junio y 29 de Septiembre' 
de 1930:

Vista la Real orden de 24 de Sep 
tiembre de 1923:

Vistos los artículos 72 y 73 del Es< 
fatuto del Magisterio:

Vistos los artículos 1A y 2.° de la 
Ley orgánica de esta jurisdicción: ¡

Con sideral* do que la Real orden re-; 
currida se funda para denegar la re-j 
clamaeión interpuesta en tiempo h á -: 
bil por D. Alfredo Suárez contra sií 
propuesta para la Escuela de León-? 
Vega de Gordón, sin que fuera atendí- J 
da la preferencia que expresó de láj 
de León-La Vid, en que se le había I 
adjudicado la prim era plaza solicita- i 
da de censo 'superior a 591 habitantes,! 
con lo cual la propia Administracióxi1 
reconoce la facultad de establecer um 
orden de preferencia en los concur
sos de adjudicación de Escuelas por el 
cuarto turno, no obstante lo dispues- ‘ 
to en la Real orden de 30 de Noviem-1 
bre de 1923, ya que así la modifica
ren  m  este sentido, la Real orden de i 
2 de Junio y 29 de Septiembre de 19S0¿| 
que establecieron el modelo de peíi-1 
clores para la convoco A ria a que a cu- j 
dio el Sr. Suárez, y no sólo resíable- ; 
cea e¡ anterior sistema, sino que íam- /■ 
bléíi defirm inau que los aspirantes ( 
consignen el orden de preferencia, y [ 
ambas entrañan k  derogación de la j 
Real orden antes citada» de 30 de No- f 
viembre de 1923 y una nueva inter- 1 
prétación del artículo 72 del E sta íu - ' 
to del Magisterio:

Considerando que si bien no se ha 
demostrado en el pleito la afirmación ‘ 
que hace el recurrente en su demanda ! 
de que la Escuela de León La Vid ra
dica en población de más de 501 ha- ' 
hitantes, antes bien, el propio dem an-; 
•dante en su solicitud le atribuye: un 
censo de 467, es lo cierto que el ar- ; 
tí culo 73 del Estatuto del Magisterio, 
al disponer que los Maestros del segun
do Escalafón obtendrán destino volun
tario en ig u a le s  condiciones que los 
del primero cuando la Escuela radi
que en población de menos de 501 ha
bitantes, no establece una prohibición 
absoluta i los Maestros del p rirf^r Es
calafón p a r a  solicitadlas, y le ínter-
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prefación racional de este precepto, 
dictado para no mermar por conve
niencias de los Maestros del primer 
Escal afón el número de Escuelas a que 

1 pued m aspirar los del segundo, se en
cueré ra en la Real orden de 8 de Mar
zo de, 1930 que dejando a salvo los de
rechos de los Maestros del segundo Es
calafón, permite a los del primero as
pirar a las plazas no solicitadas por 
aquéllos, y dicha Real orden, aunque 
dictada con ocasión de peticiones .par
ticulares, estableció normas de carác
ter general que no consta estuvieran 
derogadas a la fecha de la Real or
den recurrida en este pleito.

Fallamos que debemos revocar y  re
bocamos la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 5 de Ene
ro de 1931, en cuanto se refiere al de
mandante D. Alfredo Suárez y Suárez, 
y declaramos el derecho de este a ob
tener la Escuela Nacional de León-La 
.Vid en vez de la de León-Vega de Gor- 
dón para que fué nombrado.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 5 de Ju
nio de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o, Sr.: En cumplimiento de lo  
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 dol vigente Estatuto aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

¿scal as a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes M aestros y M aestras del primer 
Escalafón:

MAESTROS

1-5-934. -Vacante del Sr. Quesada, 
4.713; a 4.000 Sr. Cubero, 285 A. Va
cante del Sr. Fernández, 9.988; a 4.000 
Sr. Gil, 286 A.

3-5-934. Vacante del Sr. Guerrero, 
748; a 7.000 Sr, Eleno, 1.056; resul
tas: a 6,000 Sr. Serra,. 1.941; a 5.000 
■Sr. Rodríguez, 3,288; a 4.000 Sr. Arias, 
287 A. Vacante del Sr. Aragón, 3.991; 
a 4.000 Sr, Corchero, 288 A.

6-5-934» Vacante del Sr. Alcalde, 
4.514; a 4.000 Sr, Rodríguez, 289 A,

7-5-934» Vacante del Sr. - Alaiz, 
■■5.268; a 4.000 Sr. Armendáriz, 290 A. 
..Vacante del Sr, D íaz y Díaz, 7.886; a 
'4.000 Sr, Panadea, 291 A.

13-5-934. Vacante del Sr. Vence
dor, 4.073; a 4,000 Sr. Mendoza, 292 A.

15-5-934. Vacante del Sr. Escalan
te, 144; a 8.000 Sr. Santamaría, 4 04;

resultas: a 7.000 Sr. Miguel, 1.057; a
6.000 Sr. Esteve, 1.942; a 5.000 señor 
Montón, 3.289; a 4.000 Sr. Pérez, 293 A, 
Vacante del Sr. Izquierdo, 6.887; a
4.000 Sr» Andrés, 294 A. Vacante del 
Sr. Pilaro, 5.106; a 4,000 Sr. Santa Ca
talina, 295 A.

18-5-934. Vacante del Sr. Lorenzo, 
2,114; a 5.000 Sr. Serrano, 3.290; re
sultas: a 4.000 Sr. Laplana, 296 A.

17.5-934. Vacante del Sr. Melero, 
2.025; a 5.000 Sr. Lozano, 3.292; re
sultas : a 4.000 Sr. Sánchez, 297 A.

19-5-934. Vacante d e l  Sr. Díaz, 
2.803; a 5.000 Sr. Peláez, 3.293; resul
tas: a 4.000 Sr. García, 300 A.

23-5-934 Vacante del Sr. Prats, 533; 
a 7.000 Sr. Medina, 1.059; resultas: a
6.000 Sr. Jiménez, 1.943; a 5.000 señor 
de Lama, 3.294; a 4,000 Sr. Merino,
301 A. Vacante del Sr. Bericat, 618; a
7.000 Sr. González, 1.0.59 bis; resultas: 
a 6.000 Sr. Bernal, 1.949 bis; a 5.000 
Sr. Cansado, 3,295; a 4.000 Sr, Brull,
302 A.

27-5-934. Vacante del Sr. Lleopat, 
4,120; a 4.000, Sr. Veclíías, 303 A. Va
cante del Sr. Fernández, 5.238; a 4.000, 
Sr. Torrero, 304 A.

29-5-934. Vacante del Sr. Barragán, 
4.212; a 4.000, Sr. Serrano, 305. <

1-6-934. Vacante del Sr. Fernán
dez, 2.186; a 5.000, Sr» de Godos, 3.296; 
resultas: a 4.000, Sr. Ruberie, 305 A. 
Vacante del Sr. Aguilar, 5.162; a 4.000, 
Sr. Cuesta, 307 A. Vacante del Sr. Pa
ré s? 6 A: a 4.000, Sra González, 308 A, 
Vacante dél Sr. Martínez, 5.655: a 4.000, 
Sr. Fernández, 309 A,

MAESTRAS

1-5-934. Vacante por anulación del 
ascenso de la Sra. Bragado, 16 B, falle» 
cida: a 4.000, Sra. Yubero, 97 B. Vacan
te por anulación del ascenso de la se
ñora Félez, que le corresponde ei nú
mero 14 bis D y no el 9.631-1: a 4.000, 
Sra. Muñoz, 98 B. Vacante de la señora 
Tobar, 7.142: a 4,000, Sra. Navarro, 
100 B*

3.5-934. Vacante de la Sra. Rodrí
guez, 6.471: a 4.000, Sra. Solano, 101 B.

4-5-934. Vacante de la Sra. Rubio, 
1.076: a 6.000, Sra. Román, 1.924; resul
tas: a 5.000, Sra. Núñez, 3.255; a 4.000, 
Sra. Tamayo, 102 B»

7-5-934. Vacante de la Sra, Ripoll, 
470: a 7,000, Sra. Marrero, 966; resul
tas: a 6.000, Sra, Ruíz, 1.925; a 5,000, 
Sra. Taibo, 3.256; a 4,000, Sra. Gutié
rrez, 103 B.

14-5-934. Vacante de la Sra. Parce
ló, 3.844: a 4.000, Sra. Miguel, 106 B.

15-5934. Vacante de la Sra. Bayo, 
1.137: a 6.000, Sra. Sánchez, 1.926; re
sultas: a 5.000, Sra. S e r r a ,  3.257; a
4,000, Sra. Alvarez, 113 B. Vacante de 
la Sra. Molina, 2.578: a 5.000. Sra. Re

cio, 3.258; resultas: a 4.000, Sra. Va
lencia, 114 B. Vacante de la Sra. López, 
3.674: a 4.000, Sra. Chan, 117 B.

16-5-934» Vacante de la Sra. Thous, 
530: a 7.000, Sra. Forgas, 970; resultas: 
a 6.000, Sra. López, 1.927; a 5.000, se
ñora Cid, 3.259; a 4.000, Sra. Artigas, 
118 B.

17-5-934. Vacante de la Sra. Robre
do, 23: a 9.000, Sra. Grasa, 69; resultas: 
a 8.000, Sra. Garcia Pérez, 417; a 7.000, 
Sra. Rojas, 971; a 6.000, Sra. Moreno, 
1.928; a 5.000, Sra. Pallarés, 3.260; a
4.000, Sra. Villaciervos, 119 B.

19-5-934. Vacante de la Sra. Cerre
ra, 1.242: a 6.000, Sra. Sau, 1.929; resul
tas: a 5.000, Sra. Parra, 3.261; a 4.000, 
Sra. Chueca, 121 B.

21-5-934. Vacante de la Sra. Corella, 
1.104^a 6.000, Sra. Pedrero!, 1.930; re
sultas: a 5.000, Sra. Palacios, 3.262; a
4.000, Sra. Banzo, 123 B. Vacante de la 
Sra. Gómez, 1.234: a 6 000, Sra. Gonzá
lez, 1.931; resultas: a 5.000, Sra. García 
del Castillo, 3.263; a 4,000, Sra. Carde
nal, 127 B.

25-5-934. Vacante de la Sra. Al- 
puente, 8.301; a 4.000 Sra. Alonso, 
134 B. . ■ ■ ■■•■. .

26-5-934. Vacante de la Sra. Esbrí, 
7.590; a 4.000 doña Concepción Alcal* 
de Pérez, que en 31 de Diciembre de 
1933 contaba en la categoría de 3.000 
pesetas tres años, un mes y diez y sie
te días.

27-5-934. Vacante de la Sra. Fiol, 
1.226; a 6.000 Sra. Carrión, 1.932; re
sultas: a 5.000 Sra. Rivé, 3.264; a 4.000 
doña María Puig Boladeras, que en 31 
de Diciembre de 1933 contaba tres 
años, un mes y quince días en la ca
tegoría de 3.000 pesetas. Vacante de 
la Sra. Serrano, 3.715; a 4.000 doña 
Buenaventura Blasco Muñoz, que en 31 
de Diciembre de 1933 contaba tres 
años, un mes y trece días en la cate
goría de 3.000 pesetas. Vacante de la 
Sra. Pazos, 4.487 bis; a 4.000 pesetas 
Sra, Logroño (Eusebia), número 1 C.

1-6-934. Vacante de la Sra. Puebla, 
929; a 7.000 Sra. Granados, 972; re
sultas: a 6.000 Sra. Larruy, 1.933; a
5.000 Sra. Salvador, 3.265; a 4.000 se
ñora Calvo, 2 C. Vacante de la señora 
Narbona, 706; a 7.000 Sra. Carrascosa,; 
973; resultas: a 6.000 Sra. Martínez,- 
1.935; a 5.000 Sra. López, 3.266; ax
4.000 Sra. Logroño (Pilar), 3 C. Va
cante de la Sra. Díaz, 3.739; a 4.000 
Sra. Martínez Suárez, 4 C. Vacante de 
la Sra. Alonso García, 3.962; a 4.000 
Sra. Martínez Lama, 5 C.

2,° Que D, José Jiménez Castillo, 
número 282 A, ascienda a efectos de 
Escalafón con fecha 1.° de Mayo, toda 
vez qüe ha justificado tener derecho; 
a lugar definitivo, sin que este ascen
so surta, efectos económ icos n o f  ha-
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liarse disfrutando excedencia activa 
con arreglo al Decreto de 14 de Enero 
de 1933, según la Orden de 3 de Abril 
del mismo año.

3.° Que a la mayor brevedad sean 
remitidas las partidas de nacimiento 
legalizadas y hojas de servicios que 
justifique su derecho a lugar definitivo 
en el Escalafón los Sres. Cubero, 
285 A; Rodríguez, 239 A; Armendáriz, 
290 A; Santa Catalina, 295 A, y Serra
no, 305 A, y las Sras. Calvo Pérez, 
2 C; Martínez Suárez, 4 C, y Martínez 
Lama, 5 C, no recibidas aún en la 
Sección 13 de este Ministerio.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1934.

p . d .,

RAMON PRIETO
Señores Director general de Primera 

enseñanza, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de (Primera enseñanza.

MINISTERIO  DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION .

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Comisión competente del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo a fin de que se 
autorice la disolución de la “ Mutuali
dad Patronal Agrícola de Navas de San 
Juan, Arquillos y Vilches” , domiciliada 
en Navas de San Juan (Jaén), por no 
haber podido constituir esta Sociedad 
mutua la fianza reglamentaria a los 
efectos del seguro colectivo de acci
dentes del trabajo en la agricultura, y 
teniendo en cuenta que hay autoriza
das varias Mutualidades patronales pa
ra cubrir el seguro agrícola en todo 
el territorio nacional, con las que pue
den concertar los patronos las obliga
ciones que Ies impone la legislación vi
gente sobre la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la referida Caja Nacio
nal, ha tenido a bien disponer queda 
entidad “ Mutualidad Patronal Agrícola 
de Navas de San Juan, Arquillos y Vil- 
ches” sea dada de baja en el Registro 
especial de las autorizadas para susti
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo.

Lo que comunico a V..I, para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Junio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión v 

Acción Social

limo. Sr.: Vistos los escritos remiti
dos a. este Ministerio por los Presiden
tes de las entidades “ Asociación de 
Funcionarios municipales de Glicina del 
Excmo. Ayuntamiento de Bilbao” , “ Aso
ciación general de Empleados de Ofi
cina de Vizcaya” y “ Federación de Em
pleados Vascos” , domiciliadas en Bil
bao, solicitando se declare a lodo el 
personal de oficinas, siempre que su 
remuneración diaria no exceda de 15 
pesetas, comprendido en los beneficios 
de la vigente legislación de accidentes 
del trabajo, y que a tal fin se supri
man las restricciones del apartado 14 
del artículo 7.° del Reglamento de 31 
de Enero de 1933:

Resultando que en apoyo de sus so
licitudes invocan la concesión otorga
da, por disposición de este Ministerio 
de fecha 3 de Febrero último, a los pe
riodistas profesionales, cuya remunera
ción no exceda de 15 pesetas, de los 
beneficios de la ley de Accidentes, por 
estimar los solicitantes hallarse en con
diciones análogas para tales efectos, y 
por otras razones fundamentales sobre 
la desigualdad existente en conceder a 
los empleados de oficinas de fábricas 
o dependencias industriales los bene
ficios de referencia y negarlos a la 
misma clase de empleados qué pres
tan sus servicios en oficinas particu
lares o públicas:

Considerando que las razones alega
das son dignas de tener en cuenta en 
el caso particular interesado, toda vez 
que el conceder los beneficios de la le
gislación de accidentes del trabajo a 
una categoría de empleados de oficina 
y declarar excluida a otra por la sola 
diferencia de lugar donde presten sus 
servicios no es equitativo si se ha de 
aplicar un justo criterio proteccionis
ta del operario o empleado para el ca
so de aecidenie, tanto si»éste se pro
duce en oficinas de dependencias fa
briles o industriales como en particu
lares o públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer que ios bene
ficios que concede la vigente legisla
ción sobre la materia a los que se ac
cidentan en el ejercicio de su profe
sión sean igualmente aplicables a toa
dos los empleados de oficinas en ge
neral, sin distinción de establecimien
tos en los que presten sus servicios, 
siempre que su remuneración diaria no 
exceda de 15 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Junio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Sociab

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de fe  

que se ordena por el artículo 2.° del 
Decreto de 13 del corriente mes esta?*» 
bleeiendo el régimen de la Cámara 
Oficial Uvera de Almería hasta la ce
lebración de las elecciones en virtud 
de las cuales ha de ser renovada di
cha Corporación,

Este Ministerio, atendiendo a los 
méritos que concurren en el Cajero de 
dicha entidad D. Miguel Gabín Bel- 
mo-nte, ha tenido a bien nombrarlo 
miembro de la Comisión ejecutiva ex
traordinaria de la Cámara, en el pues
to reservado a un funcionario de la 
Corporación por el citado Decreto.

Lo que digo a V. I. a los oportuno.^ 
efectos. Madrid, 14 de Junio de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y  COMERCIO

Convenio Internacional del Opio y
Protocolo firmados en Ginebra e l
19 de Febrero de 1925.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha participado Sk 
este Ministerio que, con fecha 15 de 
Septiembre de 1933, ha sido firmado 
por el Encargado de Negocios fie Tur
quía en El Haya el Convenio Inter
nacional del Opio y Protocolo relati
vo a la entrada en vigor de este Con
venio, habiendo sido depositado eni 
la misma fecha el Instrumento de ra
tificación de dicho país.

 ̂Lo que se hace público para, cono
cimiento general con referencia a lt 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 7 de Noviembre 
de 1929, que insertó el texto fiel men
cionado Convenio y a las publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
el 13 fie Mayo y 10 de Junio de 1933.

Madrid, 9 de Junio de 1934. — El 
Subsecretario, José María Aguinaga,.

Acuerdo Internacional de 24 de Ene
ro de 1924 creando en París la Ofi
cina Internacional de Epizootias.
La Embajada de España, en París 

ha comunicado a este Ministerio los 
nombres de los países que han Rati
ficado el referido Acuerdo y que hay 
que agregar a*, los que anteriormente 
dió a conocer y se hizo público en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . Dichos países, cok 
las fechas en que han llevado a cab$ 
la Ratificación, son los siguientes:
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Argentinas el 20- de Octubre de 
¡1033/

Bélgica» el 2 de Marzo -de 1928. 
■Checoeslovaquia, el 20 de Junio de

1925.
■ Dinamarca, el 21 de Enero do 1925, 

Finlandia, el 12 d’e Enero de 1925o 
Francia, el 11 de Junio de 1925. 
Gran Bretaña, el 11 de Julio de 

*925. ‘
Marruecos (zona francesa), el 20 de 

Diciembre, de 1924.
Monaco, el 3 de Marzo de 1925. 
Países Bajos, el 26 de Agosto de

1926.
Polonia, el 18 'de Febrero de 1925. 
Portugal, el 17 de Junio- de 1926. 
Suecia, el 17 de Septiembre de 1925, 
Suiza, el 6 de Julio d’e 1926. 
También se han. adherido ai mismo 

Acuerdo Internacional:
Austria, el 80 de Junio de 1928 ; y 
Japón, el 27 dé Enero de 1930.
Lo que se hace público para conocí-- 

mié ni o gen éral, con referencia ia la 
•Ga c e t a  de  M a d r id , del día* 3 d.e Marzo 
de 1927, que publicóle! texto del men- 
Icionado Acuardo junto con el informe 
de haber sido ratificado por España 
y depositado su Instrumento de rati
ficación el 11 de Febrero del mismo 
año, y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficiad en 
sus números correspondientes al 8 de 
Marzo, 8 de Julio, 6 de Agosto y 16 
de Septiembre de 1927; 10 de Marzo 
y 2.9 de Abril de 1928; 15. de Marzo,* 
¡§ de Abril y 13 de Septiembre de 1929, 
y 26 de Noviembre de 1931. *

Madrid, 9 de Junio de 1934.— El 
Subsecretario, José María Aguinaga,

Convenio Internacional para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos 
en el ejrécito en campaña, firmado 
en Ginebra el 27 de Julio de 1929,
La Legación de Suiza en esta capi- 

rtel ha participado a este Depart-amen- 
1J la adhesión que le ha sido notifi- 
íida al Consejo Federal suizo, por el 
Jobierno de Irak, al Convenio de re

ferencia; manifestando al propio tiem
po que de acuerdo con el artículo 33 
Sel referido Pa*cto internacional, dicha 
Adhesión'surtirá efecto a los seis me
ses de la fecha de su notificación, o 
sea a partir del día 25 de Noviembre 
próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento general,, con referencia a la*s 
G a c e t a s  d e  M a d r id  de fechas 10 y 11 
de Octubre y 8 de Noviembre de 1930 
y a las demás publicaciones hechas 
en el mismo periódico oficial en sus 
números correspondientes al 13 y 24 
de Junio, 19 de Julio,. 25 de Octubre y 
4 de Diciembre de 1931; 24 de Febre
ro, 6 de Abril, 22. de Julio y 10 de Di
ciembre-de 1932; 7 de Enero, 6 y 25 
de Marzo, 25 de Junio y 25 de Agos
to de 1933, y 7 y 26 de Marzo de 1934.

Madrid, 11 de Junio de 1934.— El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por orden de antigüedad en 

la Carrera judicial de loe solicitan

tes' a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción, va- 
-cantes en los Juzgados de Alcirar 
Cogéliado y Vilkdón, anunciadas 
para. $u provisión por concurso en 
la G a c e t a  de 18 de Mayo último, y  
que se publican en cumplimiento- 
del Decreto de 2 de Jimio de 1933 ;
Lh Venancio Catalán Antón, solici

ta Alcira. Queda fuera de concurso 
por estar sujeto a. expediente.
' D. Félix Gil Mariscal, solicita Co- 

golludo.
:x> Juan Siich Martin, solicita* Al

cira*.
D( Manuel Cruz Bellido, solicita Al

cira.
D. Pedro de Benito Blasco, solicita 

Alcira.
D. Andrés León Pizarro, solicita 

Alcira
D. Evaristo Oleína García*, solicita 

Alcira.
D\ Matías Romero Amorós, .solicita 

Alcira.,
B, Lorenzo Lafuente Polo, solicita 

Alcira.
D. Francisco González Inglada, so

licita Alcira.
D. José' Castro .Grangel, solicita Al

cira,
Dt Jacinto García Monje y Martín, 

solicita Alcira.
D, Juan Menéndez Pidal y de Mon

tes, solicita Cogolludo. Queda fuera 
de concurso por no poder aspirar a 
Juzgados de segundo grupo, según Or
den de 22 de Junio 'de 1933.

•D. iPedro Luis Sanz Redondo, soli
cita Cogolludo.

D, Tomás Ogayar Ayllón, solicita 
Alcira.

Dt Manuel Casado Pucho!,. solicita 
Alcira.

D, Eugenio Menéndez Conde Gar
cía, solicita Cogolludo. # _ .

O. Juan Herrera Reyes, solicita Vi- 
llalón.

D„ José Rodríguez Martín, solicita 
Cogolludo.

ib  Bernabé Herrero Zar doy-a, soli
cita Cogolludo.

D. Aurelio de. Llano Garrido, soli
cita. Cogolludo.

D. César Aparicio Santiago, solici
ta Vilialón.

Madrid, 13 de Junio de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y  DERECHO

Concurso.
Hallándose vacantes en esta Audien

cia territorial tres plazas de Magis
trado y una en la Audiencia provin
cial de Gerona, se anuncia el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichas vacantes, en !la conformidad 
establecida en el Decreto de 10 del pa
sado mes de Abril.

Los aspirantes a las plazas-■ mencio- 
- nadas dirigirán sus solicitudes al De

partamento de Justicia y Derecho de 
la Generalidad dentro del -término de 
quince días naturales siguientes a la 
inserción de este anuncio y habrán de 
tener las mismas entrada en el Regis
tro del Departamento antes de las ca

torce horas del día en que expire el 
pl&m.

En las instancias se harán constar 
las circunstancias y se cumplirán los 
requisitos que se establecen en el ar
tículo- 3.° del mencionado Decreto.

Todos los concursantes habrán de. 
acreditar el conocimiento del.Derecho 
civil catalán y someterse a tal fin a la 
•práctica de los siguientes ejercicios: 

•Primero. Exposición verbal, duran
te el término máximo total de treinta 
minutos, de dos temas escogidos a la 
suerte del programa que aparece in
serto en el Boletín Oficial de la Ge
neralidad de 19 de Mayo pasado y 
en la 'Ga c e t a  d e  M a d r id  del 26 del 
propio mes.

Segundo. Redacción de un dictamen 
referente a materia de Derecho, civil 
catalán elegida a la suerte por uno de, 
los concursantes entre las papeletas eo- 
Traspon-dientes que el Tribunal habrá 
preparado. Para este ejercicio el con
cursante dispondrá de' un término má-: 
ximo de G-olio- horas, podrá consultar 
los textos legales'que se procure con 
la intervención del Secretario del Tri-. 
bunal y estará obligado a consignar 
en su trabajo las obras .consultadas.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el conocimiento de la lengua 
catalana por medio de los ejercicios 
siguientes:

•1.° Traducción directa del catalán ai 
castellano de un texto escogido cada 
vez por el Tribunal.

2,° Traducción inversa del castella
no al catalán de un texto que el Tri
bunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una.

Los concursantes que soliciten expre* 
sámente una pórroga para no practi-. 
car inmediatamente los ejercicios acre
ditativos del conocimiento del Derecho 
y del idioma catalanes, o que no ob
tengan la aprobación de los mismos, 
podrán asimismo ser nombrados para 
la plaza que soliciten cuando no haya' 
concursantes exentos o declarados ap
tos, con la condición precisa dé qué 
justifiquen dentro del término de un 
año, a contar de su designación, el co
nocimiento del Derecho y del idioma 
catalanes, y si no lo acreditan, cesaráit 
en sus cargos en expirar el mencio
nado término y quedarán en situación 
de excedencia voluntaria, sin poder 
concursar otros cargos a Cataluña, á 
menos de someterse previamente a la 
práctica de los mencionados ejercicios.

Los ejercicios correspondientes se ce
lebrarán en Barcelona, y  para su prác
tica, serán convocados los concursantes 
oportunamente mediante anuncio que 
se publicará en el Boletín Oficial 

Entre los concursantes que prueben 
el conocimiento del Derecho civil y dé 
la lengua catalana serán nombrado^ 
con preferencia para cubrir las vacan-: 
tes anunciadas los funcionarios qué 
cuenten con más antigüedad de servi
cios efectivos en la Carrera.

En el caso que el concurso sea de
clarado desierto, la Generalidad tiene 
la facultad de nombrar libremente parí 
cubrir ¡la plaza un funcionario del Es
calafón de la Carrera judicial que vo
luntariamente acepte la designación.

Barcelona, 5 de Junio de 1934.—El 
Consejero de Justicia y De r e c h o ,  
J. Lhihí y Valiesen.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
ESCUELA NORMAL DEL M AG ISTERIO  P R I

M ARIO DE TARRAGONA
Concurs o-opos icion.

En  cumplimiento del artículo 3.° de la Circular de esa Dirección general, fecha 3 i de Diciembre último (Boletín 
Oficial del 16 de Enero siguiente), la Junta de Gobierno y Claustro de P ro fesores de esta Escuela, de acuerdo con los artículos l i ó  y 117 del. vigente Reglamento de Escuelas Normales., fecha 17 de Abril d? 1933 (Boletín Ofi
cio! de 4 de Mayo siguiente), lian acor
dado, por unanimidad, las siguientes condiciones para proveer, mediante concurso-oposición, dos plazas, una de Maestra de párvulos y otra de Maes
tra de Sección, vacantes en la Escuela aneja .a esta Normal:

1.a En lo que al concurso se refiere, los aspirantes han de pertenecer 
el Escalafón general d-e Maestras, y /sus 'méritos y servicios, debidamente justificados, serán calificados por punios de cero a diez por  cada uno de los miembros de los Tribunales, nombrados al efecto por el Claustro,

2.a Serán calificados en la misma forma los méritos y servicios prestados en k s  Escuelas nacionales dependientes del Estado, a cuyo efecto ios señores aspirantes acom pañarán los justificantes debidos.
3.a Serán calificados por puntos de cero a cinco por cada miembro del Tribunal los libros, Memorias, artículos periodísticos y escritos de toda ín dole referentes a la enseñanza de p á rvulos, para  la primera , y la enseñan

za, en sus diferentes aspectos, para la segunda, y publica-dos en ambos casos con anterior idad a la presente convocatoria.En lo que a la oposición se refiere, los señores aspirantes practicarán los siguientes ejercicios:1.° Redactar un escrito, trazando un plan de enseñanza o educación de párvulos para la primera vacante, y un plan de enseñanza o educación en una Escuela graduada para la otra vacante.
2.°  ̂ Un ejercicio práctico o lección  modelo sobre asuntos, que se dejarán a la suerte entre varios, que redactará el Tribunal con un día de anticipación.
3.° Un ejercicio escrito sobre un tema de Pedagogía y Paidología, sacado a la suerte entre varios, que redactará el Tribunal con unos días de antelación.
E° Un ejercicio oraj sobre diversas materias de la carrera del Magisterio.El primero de estos ejercicios de oposición se calificará con puntos de cero a ocho; el segundo, con puntos de cero a diez; el tercero, de cero a ocho; el cuarto, de cero a ocho.Los Tribunales designados por el Claustro acordarán los detalles referentes a la fecha de presentación de documentos, admisión de aspirantes, comienzo de los ejercicios de oposiciones, lugar y hora de las actuaciones y demás referentes a este concurso-oposición, ordenado por la Superioridad.Serán propuestos para desempeñar

las vacantes a que este concurso-oposición se refiere,, los candidatos que obtengan mayor número de punios de parte de los Tribunales,Se concede quince días de plazo para los de párvulos y treinta para los de Sección, a partir del día de la publicación de e s t a  convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , para que los a s p i 
r a n t e s  presenten la documentación necesaria,Tarragona, 28 de Mayo de 1934.— El Director, Miguel Sancho.— Aprobado. Madrid, -12 de Junio de 1934.*—El Director general, Victoriano Lucas.

Distrito Uni vers i tar io  de Zaragoza.
ESCUELA NORMAL DEL M AG ISTERIO  P R I

M ARIO .DE LOGROÑO
Hallándose vacantes tres plazas de Maestras de grado en la Escuela práctica graduada aneja a esta Normal, se convoca a eoncurso-oposición para cubrir dichas plazas (dos para párvulos y una para sección) con arreglo • a las siguientes normas redactadas por la Junta de gobierno y aprobadas por •el Claustro en sesión ordinaria, celebrada en el día de hoy y vi tenor de lo dispuesto en el párrafo tercero de la circular de la Dirección general de Primera enseñanza, fecha 31 de Diciembre último (Ga c e t a  de 5 de Enero de 1934), de acuerdo con los artículos 116 y 11.7 del Reglamento de estos Centros, de fecha 17 de abril de 1933 (Boletín Ofic ial  número 52, de  ̂4 de Mayo siguiente) :1.a Quienes aspiren a tomar parte en el indicado concurso-oposición deberán reunir la condición de 'ser Maestras y pertener al primer escalafón del Magisterio Nacional Primario.2.a Las instancias, dirigidas a la Dirección de la Escuela Normal del. Magisterio primario de Logroño, se presentarán en el Negociado de Admi- nsitración de la misma, durante las horas de oficina, en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio-convocatoria en la Gaceta de Madrid. La Junta de gobierno acordará la admisión de solicitantes de acuerdo con las condiciones establecidas .3.a Los documentos que cada concursante deberá acompañar a la soli- - citud, debidamente reintegrada y con un sello del Colegio de Huérfanos del Magisterio de 0,50 pesetas, serán los siguienies:Hoja de servicios y méritos, certificada por la Sección administrativa de Primera enseñanza correspondiente, dentro del plazo de la convocatoria.Informes de la Inspección, actas de exámenes, certificaciones académicas de sus estudios, trabajos escolares realizados por los niños, votos de gracias y cuantos otros documentos y publicaciones estimen que pueden ser acreditativos de su capacidad pedagógica, y de los resultados, méritos y servicios especiales alcanzados durante su. ejercicio profesional._Además, cada solicitante abonará 15 pesetas en metálico para gastos de Secretaría y material fungióle,4.a Transcurrido el plazo señalado para solicitar, será nombrada la Comisión calificadora, integrada por dos Profesores de la Escuela Normal de

signados por el Claustro; un Inspector o Inspectora de Primera enseñanza designado por la Junta de Inspectores de la provincia; el o la Regente de la Escuela práctica graduada aneja a esta Normal, y un Maestro o una Maestra de la misma Escuela designado por la Junta de Maestros. Presidirá esta Comisión calificadora el Profesor de mayor categoría administrativa o la Directora o Yicedirector de la Escuela Normal, si fuesen elegidos por el Claustro para formar parte de ella, y actuará de Vocal-secretario el Maes
tro o la Maestra.5.a Una vez nombrada esta Comisión calificadora y entregados los expedientes a su Presidente, se constituirá seguidamente para proceder al estudio y  calificación de los méritos y servicios; de cada aspirante, a Jas que se concederá una puntuación previa, con arreglo a las siguientes regías:Por cada año de servicio en propiedad en Escuela Normal, un punto.Por cada sobresaliente obtenido en la carrera del Magisterio o en asignaturas conmutadas para la misma, 0,10.Por reválida voluntaria, con califica
ción de aprobado, 3,00. ^Por reválida voluntaria, con calificación de sobresaliente, 5,00.Por reválida obligatoria, con cafifH ca-ción de sobresaliente, 4,00.Por premio extraordinario en la ca-i rrera del Magisterio, 3,00.Por el título de Bachiller elemental, 
1,50 puntos.Por el título de Bachiller (plan de 1903 o universitario), 3,00.Por el título de Maestra normal, 10,00,;Por el título de Licenciada en cualquier Facilitad, 10,00.Por el título de Perito, en cualquiera 
de sus ramas, 3,00. 'Por certificaciones de estudios reie- rentes a alguna especialidad de carácter pedagógico (Educación física, Enseñanza* agrícola, Apicultura, Cursos de Dibujo, Música, Trabajos manuales, etcétera) u organización de instituciones post y circunescolares (colonias, cantinas, bibliotecas, roperos, etc.), 3,00.Por certificaciones referentes a estudios realizados con -miras al perfeccionamiento de la enseñanza (Puericultura, Enseñanzas del hogar, Jardinería, etcétera), 5,00.Por obras publicadas con carácter pedagógico y conceptuadas de mérito, a juicio de la Comisión cálificadora, de 4 
a 10 puntos. ;Por cada voto de gracias, 2,00.Por menciones especiales, propuesta» para recompensas, etc.., siempre que pav. ra ellas haya intervenido la Inspeccióii de Primera enseñanza, 2,00.La Comisión calificadora compulsaré y calificará ios méritos y  servicios de cada concursante, sin tener en cuenta más elementos de juicio que los documentos presentados por cada una de ellas y las normas de- calificación que quedan señaladas.6.a Ultimada la puntuación, se hará pública para conocimiento de las inte-, cesadas, declarándose únicamente aptas para pasar a los ejercicios de oposición a las que alcancen mayor calificación, las cuales no podrán rebasar en tal declaración de aptitud del número de 15 concursantes. A la vez se hará el señalamiento del día y hora en que habrán de dar comienzo los ejercicios, con tiempo suficiente y en forma para que
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is te  extremo sea conocido por todas 
Jas aspirantes.

7.a Ei día que las opositoras deban 
¡presentarse a la Comisión calificadora 
entregarán al Presidente un trabajo de 
investigación o doctrinal propio, en el 
que se reflejen las experiencias perso
nales obtenidas por la interesada du
rante el ejercicio de su profesión en 
anteriores Escuelas, los fundamentos 
pedagógicos de la labor desarrollada y 
las conexiones que pudieran establecer
se con otras orientaciones de la edu
cación nueva.

Los ejercicios y pruebas a que 
ifcabrán de someteise las que hayan sido 
declaradas aptas serán los que a conti
nuación' se detallan y por el orden que 
se indican:

Ejercicio escrito:
Este ejercicio será realizado a la vez 

por todas las actuantes y comprender 
cinco partes distintas:

a) Un trabajo sobre Didáctica peda
gógica, sacado a la suerte de entre ¿0, 
por lo menos, que habrá redactado la 
Comisión calificadora.

b) Resolución razonada de dos pro
blemas de Matemáticas, sacados a la 
'suerte de entre 20 o más, propuestos 
'por la Comisión calificadora,

c) Un ejercicio de análisis grama
tical sobre un párrafo designado por 
la Comisión Calificadora;

d) Un ejercicio de labores, combi
nado con dibujo;

e) Señalado por la Comisión Ca
lificadora un tenia general cualquiera 
de ¡alguna materia o disciplina de las 
que legalmente figuran en los progra
mas escolares, las opositoras harán el 
acoplamiento del mismo en lecciones 
correspondientes a un programa de un 
grado de la Escuela práctica gradua
da, previamente señalado;

Se dará un plazo de dos horas para 
cada una de las partes de este ejerci
cio escrito.

Cada parte se hará en papel rubri
cado por el Presidente y Secretario 
de la Comisión Calificadora. Cada es
crito será firmado por la autora del 
liismo, y, además, por la opositora 
que le preceda y por la que le siga 
fen la lista, en calidad de testigos. A 
T.ste propósito las opositoras serán co
locada::;, por orden alfabético riguro
so  de apellidos, a suficiente distancia 
para que no puedan comunicarse, y 
sin que tampoco puedan hacer uso de 
libros, apuntes, etc,, so pena de ex
clusión, decretada en el acto.

; Este ejercicio escrito será elimina- 
torio, no considerándose aptas para 
proseguir los ejercicios restantes a 
aquellas opositoras que en alguna de 
las partes de este ejercicio escrit-o ob
tengan calificación de cero pantos.

Ejercicio oral;
Exposición y comentario, en un 

tiempo máximo de sesenta minutos, 
de una obra de Pedagogía moderna. 
Para realizar esta prueba, con seis ho
ras de antelación se hará el sorteo de 
ia obra citada entre varias, elegidas 
por la 'Comisión Calificadora y deseo- 
n c ^ o i  ie las opositoras, obra que 

\ i ga da a ' cada aspirante in- 
Óuí d u míe después del sorteo.

i  i i misión Calificadora, en este 
.ejercicio, podrá hacer preguntas y 
¡dialogar con la opositora sobre cues- 
ternes de la obra.
; Ejercicio práctico: 
v Realizar con un grupo de niños, en

el plazo máximo de tiempo de media 
hora, un trabajo escolar sobre un mo
tivo sacado a la suerte entre veinte o 
más, redactados por la Comisión Ca
lificadora en k  sesión misma en que 
el ejercicio se realice.

En esta* prueba, la opositora, una 
vez conocido el tema, podrá disponer 
de. media hora para preparar el ejer
cicio.

La Comisión Calificadora procurará 
apreciar en esa explicación las condi
ciones de claridad del lenguaje, or
den y método de exposición, aptitud 
de la opositora al dirigirse a los n i
ños, etc., etc.

9.a Los ejercicios oral y práctico 
y c a d a  una de las partes del escrito, 
separadamente, y a medida que se va
yan ejecutando, serán calificados, pa
ra lo cuál cada uno de los miembros 
de la Comisión podrá conceder de 
“cero a diez puntos”, por orden de 
menor a mayor mérito. Las califica
ciones de cada ejercicio o parte de 
él no deberán diferenciarse en más 
de tres puntos, y si esto ocurriera se 
repetirá la puntuación para arm oni
zarla, y, caso de sostenerla, los miem
bros de ia Comisión que estuviesen 
desconformes deberán razonar por es
crito al pie del ejercicio y en el acta 
respectiva el porqué de la aprecia
ción.

La calificación se irá dando a cono
cer a las opositoras y al público por 
medio de anuncios.

Al pie de cada ejercicio escrito se 
consignará nominalmente el número 
de puntos concedido por cada miem
bro de la Comisión Calificadora y la 
suma, con la firma del Secretario.

La calificación se hará inm ediata
mente después de cada sesión.

Los ejercicios escritos, con la cali
ficación correspondiente, se expon
drán al público, ¡mientras duren las 
oposiciones, por lo menos una hora 
diaria.

10. El trabajo de investigación a 
que se refiere la norma 7.a, que las 
opositoras tienen la obligación de pre
sentar, también será calificado de 
igual forma.

11. Terminadas todas las pruebas, 
la Comisión calificadora hará la pro
puesta de las tres aspirantes que ha
yan obtenido mayor número de pun
tos, propuesta que será entregada ren 
la Secretaría de la Escuela Norr^al 
para su elevación a la Superioridad, 
que ha de resolver en definitiva.

12. El Secretario del Tribunal le
vantará las correspondientes actas de 
todas las sesiones que ose celebren, las 
cuales serán remitidas a la Dirección 
general para su aprobación, conser
vando copias de la’s mismas en el Ar
chivo de la Normal.

13. Se aplicará a estas oposiciones 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910 
en cuanto no resulte modificado por 
el de 3 de Junio¡ del mismo año o dis- 
Xjoslciones posteriores.

14. Las Maestras que obtengan cual
quiera de las plazas de este concurso- 
oposición quedan /sujetas al Regla
mento de Escuelas Normales de 17 de 
Abril de 1933 y a la legislación vi
gente sobre instituciones de Patro
nato.  ̂ Considerándose estas Escuelas 
prácticas graduadas anejas con el ca
rácter de ensayo y ..reforma, si las 
Maestras nombradas por este concur
so-oposición no respondieran en lo

sucesivo a las necesidades de la mis
ma, podrán ser removidas de sus car
gos, previo expediente tramitado por 
la Junta de gobierno de la Escuela 
Normal, aprobado por el Claustro y 
aceptado por el Sr, Ministro de Ins
trucción pública, volviendo de nuevo 
a ocupar Escuela nacional por el tur
no reglamentario con los derechos 
que tuvieran; todo de acuerdo con la 
la legislación antes citada.

Logroño, 26 de Mayo de 1934.—El 
Secretario, Luis F. Pancorbo.—Visto 
bueno: la Directora, María Cebrián.— 
Aprobado.—Madrid, 12 de Junio de 
1934.—Ei Director general, Victoria
no Lucas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
El artículo 15 del Decreto-ley de 18 

de Julio de 1932 (G a c e t a  del 19) se
ñala que las Escuelas provinciales de 
Puericultura podrán extender certifi
cados de asistencia de personal subal
terno que perm ita a las personas inte
resadas solicitar exámenes de reváli
da en la Escuela Nacional de Pueri
cultura, sin más restricciones que la 
lim itación numérica fijada por la Di
rección general de Sanidad.

El artículo 7.° del Reglamento de 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
en su apartado segundo, dice: “Que 
la Dirección general de Sanidad seña
lará anualmente el número de títulos 
de esta clase que podrán ser expedi
dos por la misma para las Escuelas 
provinciales, así como la manera co
mo habrán de ser distribuidos entre 
los Centros que tengan solicitada la 
preparación de este personal.” ^

Acogiéndose a las citadas disposi
ciones vigentes solicitaron oportuna
mente de esta Dirección general auto- 
rización para preparar Enfermeras Vi
sitadoras; la Escuela provincial  ̂ de 
Puericultura de Valencia y el Servicio 
provincial de Higiene Infantil de Gra
nada, y Guardadoras, la Escuela de 
Puericultura de Valencia,

En cumplimiento de lo preceptuado* 
en las antes citadas disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección general se ha servi
do fijar en 20 el número de títulos de 
Visitadoras que podrá expedir la Es
cuela Nacional en el presente año, de 
los cuales 15 se destinarán a las alum- 
nas que cursaron sus enseñanzas en 
la Escuela provincial de Valencia y 
cinco a las que hicieron su prepara
ción en el Servicio de Higiene Infan-L 
til de Granada.

La preparación de Guardadoras sólo 
ha sido solicitada por la Escuela de 
Valencia, a la que podrá expedir la 
Escuela Nacional 20 diplomas de esta 
clase.

Las alumnas que aspiren a obtenei! 
los citados títulos habrán de solicitar-1 
lo en sus respectivos Centros^ de 
señanza durante un plazo de diez días* 
abonando las Visitadoras la cantidad 
de 75 pesetas en cóiícepto de matrícu
la y derechos de examen y las Guar* 
dadora,s 10 por los mismos conceptos*

Lo que pongo en su •conocimiento! 
a los efectos oportunos.—El Director 
general, José Verdes Montenegro. ;


